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& presidio; advirtiéndose á dichos comandantes g ~ n e r a k s  
qzce esta! d i s p w i c i o ~  80 eoniprehende ú los desertorea que es- 
tén destinudos al noveno batallon permncznfe. 

D I A  2.-Providencia de la secretaría de relaciones, relati- 
va á dos espai2oles ezcepttcados por alguna dc las c6niaras 

de la union, de la ley d e  20 de marzo &ltinzo. 

hIe dado cuenta al Exrno. Sr. presidente con Ea no- 
ta d e  V. S. d e  27 cfel anterior, en que consultasobre ad 
gunos pn tos  relativos al cuiriplirniento de la ley de 20 
de marzo último (pág. 45).-En scl vista tnc malda con- 
testas á V. S. 10: que por regla genera¡ se observe que 
perinnnezcan los espaiioles compi-eliendidos e n  las listas 
de las cjnraras pacarias al gobierno en el lugar cn que 
se Iiai!eri, recii>icIa cjue haya siclo la disposicion que pre- 
v:ene no les corra el tkriniiio. 20: que Iüs cantidades da- 
das ií estos ir~dividilos para socorro se rccojari cle ellos, 
si no afiai~zaren 6 sat~sfacciori de ese gobierno; y 3': que 
respecto (le los espalioles q u e  habiendo siclo socorridos 
por la colriisaria se hallan aún  en esta capital en espera 
de que se satisfagan sus haberes por la tesorería gene- 
ral, se  observe lo c-!ispuesto con anterioridad sobre este 
punto, á saber: que no debe estrcci~arsc ri dichos espa- 
ñoles á salir de la república mientras n o  puedan minis- 
trárseles los haberes que les corres~~onden.-(Esta pro- 
videncia se- pztbEicó en bando del dia G del p1-opio nte.9, n6n- 

diei1do.)-l." Los espaEoles exceptuados por las cama- 
ras rio podrá.11 introducirse al distrito fe~Ieral.-2.~ Los 
espafioles que han percibido ya las cantidt~des qiie se les 
reg~ilarori para salir de la repiiblicn, y no lo hair verifi- 
cado por haberlos exce[~tiiado algunas dc las cámaras, 
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las devolverán inmediatamente á la comisaría gcnerril (le 
l~acienda,  si rio acreditan e n  este gobierno haberlas 
nfiaiizado á satisfaccion d e  la misma cornisaría. 

La circular de la secretaria de relar ioms de este din, 
sobre que no se estreche á salir de la repiblica 6 los espn- 
Eol- s slibditos de nuciones amigas y los que perteiaecian al  
navio Asia, hoy Congri so, no se estampa aquí p o r  estarlo 
en la pág. 442 del domo de esta Recopilncion respectivo á 
á febrero de 1833; pero esta circular se  publicú en Ooizdo 
del dia 6 aiiadi&ndose-~n consecuericia, los espafioles 
comprehendidos en la silprerria resoiucion antecetlente, 
ocurrirán por s u  resguardo al gobierno dcl distrito, pre- 
sentando p a r a  ello, los que sean súbdi tos  de iiacioiics 
ariiigas, constílncia que lo acredite del respectivo cónsul 
6 agente (le s u  nacion. 

~i.ovide.ncin de In sccreturia de g z ~ c n ' a ~  

Se  rerzterdn á los coniccfzdantes gr:izcrcrlcs el c~rn?pli-  
'jziento de las repetidas 6rderziis que sc les han librado para 

gue ?LO co~zceda?~ ; ice?z~in~ ú los oyficinles de las trojrrus de SU 
\ nzrrndo, si no es derzfr.0 de los linziles dc  STL lcr-ritorio 7j por 

tiempo dctei-nlitzado. 

~ I A  6.-Ley. 1 2 r o ~ i d ~ 1 z ~ i u ~  sobre la legis/atura de Dztra?zgo. 

Los ciudtltiilnos Ant~i i io  Al(:alde, Joaqtlin Escá r -  
saga, Friincisco Arriola y Angel Berriül, corno inclivi- 
drlos riias nritrguos del  senado de Durnngo,  s e  reuni ran  
cori los tres ultimarnente iiombnidos y que hubieren reu- 
nido rn:xyor tliíiiiero tlo votos segun la regulaciori hecha 
por la legislatura anterior, á calificar Ias elecciones de 
~ O F  que  deben reernt,lazar á los que  ha11 cesado.-[Se 
w-czrii, E X  C I  mjsrno Cliu por 111 secrctrrria cle relaciotzes.1 



Ley. Dispensa á favor de  lo ciudadanos Qaz y S~iviEolz 
para que pceda,z recibir el grado de bucl~iller el8 cánoizcs. 

Se tiispensa al ciudndn~io José Valente Baz el ter- 
mrno de  nueve meses, y al ciudadano IJartolorn6 Savi- 
iíori el de un año, para que anibos piiedi~n recibir el grn- 
do  de bachiller en la fnculta<l de crínoiies.-(Se circulb 
en la niisrna fecha por la secretaria de j r~~ l i c ia ,  y se pzlbli- 
có ert bando de6 din 13.) 

.Ley. Facul~acl  al  g-obierrzo parv abo?aar nacrlnas ciz la pdi- 
vor-a 4 los gz~nrdu -nlrnncenes de ln repii?i6lica. 

Se faculta al gobiei-no para que pueda abonar  el 
uno y tercio por ciento d e  nlerrnas en la púlvora  que 
despact~e el guarda-alrnaceries general del ratiio, Iiacien- 
dove esterisiva esta rncdliln á todos los guarda- alniaie-  
nes  de la ri~púb1ic;i.-(Se circul6 elz el propio diu 6 
por In secretaria de l~acieizclu, y se pz101ic6 en bando dcl 
d ~ a  1 3 . )  

D1.i 7. 

Por  aviso de ccste dia de In aduzinistracio~z g-cncrnl de 
correos, se participrj u1 p?(Lúlico ytte los renaiten,les de cnrtcls 
ó pliegos par11 puntos f u e r a  de la rep7iblica, oczcrric,ren 13 
In eslafeda con elfila de~anqzcenr lo s ,  s in cuyo rcrlzrisito no 
.se les daric: direccion. 

D I  4 8.-Prouldeizcja (?e lu secretaria de re~wcici~es. 

Aclnrncion de las dictadas por dicha secretaria cn 2 
del corriente, y publicudcrs en bi,?zdo del clin 6: relativas U 
dos espacoles exceptu:,dos por alguna de las cún~arns de la 
union, de  la ley de 20 clgl &¿timo mrrrzo. 

EIe recibido el oficio tle V S. de 5 del corriente, en 



que c o ~ s u l l a  lo que deba practicasse con respecto 6 los 
españoIes comprehendidos en las lisias de arrrbas cán~a- 
ras, que han entrado a1 distrito 6 v~rtud de IR disposicion 
que previene na  les corra el término de  la ley de 20 de 
marzo [p6g. 451 por no hallarse resuelto el caso en la su-  
prema órden de 1 . O  del mis~no mes, que arregla en lo ge- 
neral este asunto.-En su vista advierte S. E. el presi- 
dentc, ytic conviene fijar el sentido de la citada órden 
de 2 del actual, para evitar que se entienda deberse 
corrlpeler á los españoles de que se trata á que perma- 
nezcan precisa y exclusivarnentc en el lugar en que es- 
taban al tiempo de recibirse la disposicion que previene 
no les corra cl téririino de la ley.-No fué esta la mente 
del gobierno acerca de estos indivitliios, respecto de los 
que, como V S. muy bien reflecciona, ni hay ley que  les 
imponga oblipcion alguna de permanecer en  punto de- 
terminiido, rii tiene lugar todavia la de 20 de marzo ÚIt i -  
mo por no correrles el término que prescribe. Asi qiie, 
cuando el supremo gobierno previno que los españoles 
corripreherididos en dichas llstiis permawzcan e n  el  lu- 
o-ar e n  gzie se hallen, recibzda que haya sido la disposicion b 

que previene m les corra término, n o  quiso decir otra co- 
sa, sino que supuesto que se Iia +do tal disposicion por 
la q u e  quedan escentos de las medidas de ejecucion que 
Ia ley ordena, no se haga novedad en cuanto á ellos, en 
razon del lugar eri que se les halle 6 encuentre, dejándo- 
se por regla general que pcrman:>zcan libremente en él; 
de mariera que el q u e  se halle 6 encuentre dentro de la 
demarcncion cid distrito, ya por haber perinanecido den- 
tro de el mismo, y a por haber re-resado del viage que 
hltbia emprendido para salir de la república, f que son 10s 
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Bos - .~ cstremos . qiie . abraza . . ,  ... la . .. consulta . .  . d e V  S. coi~testada 
en , dicha . j 6rdea , .  del .. 

l." del 911:e rige) no debiendo ser per- + 

seguido c3 . .  , $virtud . . , . . . ,de . Ia . - ..e~prg?,?d:a ley, ,&be dejjrsele por 
consiguiente e0 el lugar 9.0 qye se halle.-(La providen- 
cia que . antecede .~ se pu,bJi~S . , . . , .  en b.a,v.$o de , 11 , .. del .. . propio mes de 
may.0.) 

.PTovide,ncia de la secretaría de guerra. 

Ss previene al Sr. :direcior getzeral .& artillerio que 
co?ati,a?ie cumpliendo la s ~ ~ ~ e r i ~ r  resol,uciu?z de 28 de ago,bto 
de 824, en qge sedispuso . , que los desertores de aquellu ar- 
ma se cen$tier.an ó ./a ,segunda brigada de Veracruz. . . . . .  . .. 

Ley. -Que proceda el ,gobierno ú ver$car y liquidar la 
cantidad yue se deba en razon &l p rpel ntoaedu de Tejas, 
pagando lo gite resulte segun co~ive?zgu con los i?zteresados. 

Proceda el gobierno á verificar y liquidar la can- 
tidad yuc se deba en rrtzon del papel moneda de Tejas ,  y 
pagará la que resulte, segun convenga con los interesados, 
-[Se circuló e?z el mis,;zo dia por lu secretaria de hacier8- 
da, y se publicó era bartrlo del dia 18.1 

DTA 9.-Ley. Priuileg-io excl~usivo al cirddrlriano Juan 
@v¿s para byguqs c.5 vapor ó de caballo elz el rio grnndc 

del Norte. 

Se  concede al ciudnclar~o Ju;in Diivis Bradvurn por 
el término de quince aiíoc, privilegio exclusivo de intro- 
ducir buques de vapor ó de caballo en el Rio grande del 
Norte, sieriipre quí: de s u  c u e n t a  lo poiiga en disposiciori 
de  poderlo verificar dentro de dos afins y cornieiice sus 
trabajos á los seis niesec coi~tndos desrle la feclia de es- 
te dccret0.-(Se cil-czil0 en el ~ ~ z i s m o  din por la secreruric~ 
dc relaciones y sc . 11~í?)lic(í e72 c'lcrndo de 13 tiel propio n2es.) 

10 
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L e y .  Szrddos qzce í!cEcb,nn goztrr I'os empleados en ei nro?z?e 
p i ~  deúnirnas, cns9 en que ha de refoormcirseles, y su obS1- 

wacim~ de auxiliarse mzrtzmmenl:: efi szts labores. b 

1.0 Los  emptelzdos cn el moiite pio de ánimas de es- 
ta ciudacl. tcnclrán en lo snccesivo 10s siguientes suekloi. 
Director, tres mil pesos. Tesorero, rriil - y novecientos, 
en que se iacruyen Tos cien pesos que iiasta ahora se le 
I inn  dado awuulrriente por ind'einnizacion. d'e fahas;' equi- 
vocacioiles d v. monedas falsas. Los otros tres ministros, 
-5 rnil gr ochocientos pesos cada uno. Interventor, novc- 
cientos. pesos. Los tres oficial'es mas antiguos, á ocho- 

, 
cientos pesos cada uno. Los tres oficiales menos anti- 
qr~i<>s., & setec-ientos- pesos. Oficial íiltin~o, u-eiccientos. pe- n 
S G ~ -  i\va!~a.dor de  alhí'jzst setecientos pesos. Aualuador 

r de. ropa,. seiscientos pesos, kres meritoricu, á cien'bo cin- 
czsei>.ta pesos por via de gratifictici.on. Portera cuatro- 
ci.entos pesos.. Dos gu2rílas, doscien.to3 setenta y tres 
pe.50~. seis reales cadz un0.--2.~ Cuidará el. gobierno 
d e  proponer la corr5sporidierit.e reforma luego que~por  
ak(.-un . quinquenio resulte exceder las clotaciones del ar- 
tícriro ailterior 5 las utilici9deu del es~a5le~imiento.-3.~ 
Los criipleados ert aqríella oficina se  ai3xiliarán mutua- 
l,.m~te en l : ~  labores cuaado asi lo csija el despzcho de 
Ios.neg.ocios. ii juicio del director.-[Se circwló el2 el mis- 
?IL~/. dig 9 por s ~ c r c t a r i ( ~ .  de relcc.ciot¿es, $ se p16blicÓ en. brrn- 
do de1 dicl 1.3.1 

d;sti.-Iyerirllso % al  p t ~ ~ O l o  de T l a c o t a l j a i ~  d e  la cosía de XQ- 
t;:vento para lu ripe:.tnrcr d e  ~ l i z  canal eiz el ptli~to nombra- 

do del. Conejo, q1:e sc conzzzuiijzre con cl  mor clel .¡3Torfe, 

Se concedv pcr::uiso al pilzt>lo de 'I'lacotalpan cfe la 



costa dc Sotavento, para q ~ i c  por sí 6 por  eri~presnrioc 
abra  un canal e n  el puiito nonibrado cl Co?iejo, (lile se 
ceniunique con  c.1 mar del nortc.-(,Sr: ci~ctrló €12 la ntis- 
rna fecha por ln secretaria de relaciones, y sz pz~ólicó en 
Bando de 13 del propio nzes de mnyo.) 

Ley.-Indulto de la pena capital á los rcos qzre expresa. 

Se indulta d e  la pena capital á que linn sido conde- 
narlos en consejo ordinario d e  giierra á los reos Juliari 
AJ4cjia, Manuel Trujilln, Pedro  Sanchcz, Antonio Zoy>cz 
6 Ignacio Delgadillo.-El tribunal competente aplicará 
á ios exirnidos tle la pena capital la que esiirne de justi- 
c ia  supuesta la gracia del anterior artícii10.-[Se circuló 
e n  el mismo d iapor  la s e e w ~ a r i a  de guerra, y se publicó en 
bando del dia 18.1 

DIA 10.-Provideitcin de la secretaria de guerra conzrrni- 
cada ú la iizspeccion general de milicia permnnetztc. 

Que para 20 succesi~o se consider: n propietarios todos 
Jos primeros ay zcdnntes qzce reJ;¿erc~a ~ao?iz5rnndo. 

Iricluyo á V. S., para s u  curso, el despaclio de pri- 
mer ayudacte tlel segunclo regiriliento, que el presiden- 
te se ha servido nian:Iar extender á favor del de igual 
clase D. Antoriio Barreda, previniendo á V. S. de órden 
d e  S. E. que para lo s u c c e ~ i v o  sc consideren propieta- 
rios toclos los que se f ~ e r e n  tiando. Lo qiic coiriiiriico i 
'bT. S. para su inteligencia y eii contestucrori á su nota 
dc 14 del corricntc, 



Sotjre venta en almor~eda pfibliea de bienes y fincas de 
temporltlidades y cobro de créditos á favor de la hnciende- 

f e d e r a l  por razon de los expre.;ados hie~aes. 

i i a  vistb el Ermo. Sr. piesidente con detenida me- 
ditnéion las noticias y razon que V. S. remitió á' esta 
secretaría con oficio <le 3 dé1 íiltimo marzo+ de los bie- 
nes en que consisten los fondos de las tempbra!i&idetf &e 
ex-jesuitas y monacales: de las fincas r6stieas y urbanas 
perteneciente9 ár la inqdiitieion; y la de los capitales irrl- 
puestos soljre los rnismos bienes, con distiricion d e  los 
reditos pagados y los pendientes; y considerando S. E; 
que en estos bienes tiene lafederacion un cuuntiosb ehpi- 
tal muerto, de que no saca el erario un competente pro- 
ducto, ni kos p<rtíciiIarei & quienes esttiii entregedas af- 
gurlas ;de diChds fincas, Ids que la$ destruyeh y esquil- 
man para sacar de ellas las utilidades que les interesan, 
con notable perjuicio de Iás mismas fincas y de la ha- 
cienda pública: convencido igualmente . E. por una 
larga esperiencin de  esta verdad, y deseoso por otra par- 
te de  proporci6n7ar á l a  hacienda ptíblica los ingresos 
que: inipcriosamente necesita, sin 10s cuales es consi- 
giiientc la disol~icion del estado, Iia t&riido 5 bien deter- 
rriinrir qiie se pongan en ülnionecla pílblica tod'as las fin- 
cas y bienes pertenecie~ites á los referidos rnrnos de in- 
qaisicion y teniportili:latles, para s u  remntc eii ci rnayor 
y mejor postor, adtnitiéiidosc para su pago urin mitad en 
crcditos procedentes de suelclos y pagos privilegiados: 
que trayendo V. S. & SU vista las indicadas n~ t i c i ns ,  de- 



f @  fgJ"S,‘ Y?= 
be &j9gG .f&fii& iog e&&j& q& eoflstafi ins0l~tós.6 

f$+$r, del: q& s e  paoed8, @acur&a&a&e, & 
&Di.&, &wd, $ 8 ~ .  &@idieBtG q ~ e  &ismus ,iiotici.&$ 

de los bienes y fincas manifiestala. hdhF&, & W C B & B ~ ~ D W +  

para que sedeterminen definitivamente en j,wticia,, ha- 
: .' ' 

ciendo V. 9, efecto sobré . . ~ .  todos . , '7 c a d g ~ n o  d e  dfcl'ioe 
]&) recuerdo; b$&ffün6i coa 1, debida se- 

. . , '. paincion, ,&te ]os gefep &adt&,&&es qbe-rog totigm do- 

morados, En el mas ex&&y pk~,ttiai cíBhpgmiento de esa 
& rgdcijucf6iii $, E, . ,~ l i  p~eSiaefi$éi~cibir  ti& nue- 
va tesiimocj&a,&i &&lo. d é  éP~@jiejd~ sef*iie;or 
Su, 3. r&i;s &i,t,fi.aleg. ifitjti.the-@jifeb, y &e adhe~jidfi a &j 

- .  , 

regpet&b]e p&fso*& de. q ~ 6 '  táfitg& ha &do.-. 
. C 

[Es& prb~i&tl@ia:'se . .~  fifdo. #&&+ por medio. de: o n z ~ r ~ c i o ~  p . .  
Eljcok b&b&k&d,l.l-y cfes&&86 el. S1.; @&%iFarj:ij eh c ~ ~ $ ~  
e@&ó d& &d. &beres, q&g. @ilaa b su p$fit&lleil,níi 

. . p l i m i ~ ~ f & r r i . , ' g ~ p $ t f t f ~ a  ,5defi iwgsrtia, ira d: 1s uesto,@e g f i b f p  

cie &l ijdbfí@dp&& $e in@l+gefi~ia y afeetos. consiguir* 
. _ tés eii 1.a pafte.r'el:&ti:va g1 femrcl.fe rie las fincas rQBtíca6 

y uffjafi&& 3. hfie S- pi,fiepé. 9 de ]as qm y d é  tocfo. locon;- 
dllc.énte 8 k])&S $6 d.iiran or)orta.fiaS notiofgs que. :il 
efecto se ék~fjy iinprimíengfo5 c í j y ~  refinion ha &- 

morado &asfa. Ahor& &te afi~ficia, par el. que s e  esnb 
vocan postores, que eñ :kl eñtretarita podfán ocrsrrir 6 1ix 
escribanía de la aduana de esta cajiital, en donde se lc 
minist¡%r&n las noticias necesarias. 

E92 circu~ar de este dia $e la secre)aria d e  Z~atienrln se 
previno ú 20s comisarios que renritiesen ú k i  m q o r  ha-evcd , d  
una noticia circunslanciada d e  lo que debia cudu ~ s l < r d o  pUr 
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contingcii fo y valor d e  tobacos,,~.otra de lo que ellas. a,deudak 
bnn por todos stts rnmbs,,.y, otra de los ingresos con que .coni; 
tobon pura c ihrú  sus atenciones, _(adas ccvnprehetisivas. has-. 
tu el. dia 15 del, corfisnte:.: . . i : . , . , 

b !  

DIA 14.-Providencia de la sccreinria dc guerra comttni- 
cada á la inspeccion general de milicia , % permanente. 

Destino que dete darse  ú. los cleseriores de segunda y 
tercera vez de los cuerpos permanentes, ? S  

Enterado el Exmo. Sr. presidente de la notaoficial de 
VS. de ayer, e n  quernanifiesta la duda ocurridaal coman- 
dante del escuadron permanente de Tlacotalpan sobre 
el destino que debia darse á Los desertores de segunda y 
tercera, en virtud de Ins órdenes que se han dicta. al 
efecto, Eia dispuesto conteste á V S,, que la de 8 de ju- 
Iio del afio próxitno pasado no deroga la de 16 de febre- 
ro del mismo año.-[Se circuió por dicha inspeccion ge-,  
neral en 17 del mismo mayo, o%adiendo:]-In~ertoIo á V. 
para su inteligencia, en concepto de  que la suprema 6r- 
den de 16 d e  febrero del aiio ~róxinio pasado q u e  queda  
vigente por la anterior inserta, previene que los deserto- 
res dc segunda de caballería sean destinados á los cuer- 
POS de la Costa de Veracruz, en que se comprehelide el 
de Tlacotalpan y el de diciio estado. 

DIA 1 5.-Ley. Aclaracioit de los decretos que expresa 
sobre autorizacion al gobierno paru recibir préstamos, y so-' 

6) e prórcga ~ G E I ~ I U Z O  que se le Jijb: se l e  auiorizu para en& 
!ir letras, y sep:.evienc que curi~pla col2 E L  decreto de 3 de OC- 

tz~bre de 828. 

- jrt. 1 ." 1,apróroga concedida a1 gobierno por el 



decreto de 29 de noviembre de 1828, se  estiende á c u a -  

tro nieses contados desde la publicacion de esta ley*- 
. Los créditos de  que hablan los decretos de 2 1 de 
noviembre y 24 de dicieriibfe de 1827, serán precisa- 
mente créditos contraidos desde el grito de Igiiala en  

Sc autoriza además al gobierno para 

emitir con el debido conocimiento d e  -la tesorería gene- 
ral  para el efecto prevenido en el art. 17 de l ~ t  ley de 
16 de novierilt~re de 1824 obligaciones pagaderas por 
dercchos nacianriles, y iiasta con el prémio correspon- 
diente 5 In plaza, con tal que n o  exceda de un doce y 
medio psr  ciento rin~al.-4.~ La facilitad que por  los 
:irtícu!os anteriores se concede al gobierno, se cntende- 
r& por las cantidades que falten para el completo de los 
cilatro nlillones de dinero efectivo, pasa que se le auto- 
rizó por el citado decreto ole 21 de novierribre de 1827. 

- o -3. El gobicrno cumplir& inmediatamente con el art. 
8." del decreto de 3 de  octubre de 828.-[Esla ley de 15 
de mayo se ctrculG era el n~isilzo dia por la secretaria de ha- 
ciencia, y se publicó cra bando de 18.1 

Los decretos de 29 de izoviembre de  S28 y 21 de no- 
viembre y 21  de diclemtrc d e  827, citados en los articulas 
1 .O y 2.' de Iu o~zlerior ley de 15 de n~ízyo, 120 se estampan 

p o r  no co~zsiderurse necesarios, supuesta la zata de lu phg. 
35 al decreto de 21 de febrero del przsenle niio. 

El art. 17 de la l e y  de f 6 de rzoviembre de 824, cita- 
da en el art. 3.0 de lu anlerior, previer~e que entren Ú la tc- 
soreriugenerul de la 1-epiibkica fásica 6 v¿rtualnze?zfe lodas 

las car~tidades de cualquiera procede~zcia dc qelc p e d n  dis- 
~ ~ o t z e r  el  gobierno gc7zeral. L u  oOli,vucioiz qice el art. 8 . O  del 
( ICCYC!~ LE2 3 de  octubre dc 828 i,,puso al gobierizo. .y con 
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.I@ 1ez:2lal ,debe ,e?4n?p,llr ipmq4ia¿gmepa!r;, . . : ~ . .  .. . sggun el  y t .  5.p #+e 

la ~?a.tetjqr; 1a.q.; de ,i5 . d ~ L ~ ~ y o j  fq.6 & p.asnF i?,,w$ib~sta~ 
..zemte d ~w~r(zs~3.g,e.i~ral. B.&& :  de^ :krs .cant;d~&s que en 
izcmerarip yi'gxé$$ss. h&¿e/~ír,pgi.o;b,~o .!e. [QS ~ c h o  mi[l~qes 
pqrq ;q,y@ f&. avtor2ga& pqr 808 ..~ita,(Ips,d,ecre~os de ?i3 .ds 
'uo.vklibre y 34 de 4c,iemlrre, -g !.dqI de+_biqo qqc h 4 j e r g  daCI- 
.do 4 &S cq y d&s .de esp: p,ocedmci.a gs-U ..p.et-j.ec.Ic.i.o de pre .- 
peiztar. op,gr@&aqze.n(e la queqja . resp~ct;iv.a .c.on a.rreglo 4 /a,§ 
,&$e+ 

DIA 1.6.-Ley. Formacimi del escundronfio perm.mn,e?zic 
de 'Yz~catán en lugar de l a s  cornpnfihs$jas :de caballeria 

permanente de Riérida y Za Isla del C'ánnen. 

.1$' En lugar. de la s. compañía^ fijas de caballería per- 
.manente. de  l&@rid y ia Xsla del .Carmen, so formará un 
asc.u.a&oil con la .denoininaciori de fijo decaballería per- 
aumente .de Ymatáh, cuya pl?na ,mayor existirá ewla 
d~üpi&aJ ,de . a q d  estado, y su pie y -fuerza será en todo 
tie:rn.p.o, ja.q.tie. previaue e n  sus .ar.ticulos 2." y 3." e l  de- 
creto de 3 de setiembr.e.de 1824.-2." S u  pla.na mayor 
sc.cc>mpoiidrá de un comandanae de escuadron, un pri- 
mer :ayudante .cllpitan, ,otro segn'ndo teniente, un po:-t.s 
un.cla.rin mayor, un mariscal,. qn .talabartero y un ar,me . 
1-0.-33 D o  l a  compañia d.e caballería d e l a  Isla del 
G r r n e n  so!o quedará. forniando-prte del escuadron l a  
rreny?,a q,ue deba .cubxir el destacatnento de aquel punto, y 
h. ,res%~nte se d:?stinará á ,coi>~pletar:l fuerza de la c0rn.e 
:.:35in de  irrfanteria de liciga de 1a.misma Isla.-[Se cir- 
i - ; i iG .cn.el nxisnao dia 16 por .¿.a secretaria de guerra y se 

lg.'.h./i& .e?z bci~&~ .de 25.1 
L:)s C I ~ I ~ C Z I ~ O S  Zr0 y 3.0 .del decreto de 3 de setien~b,ru 



c:Ltudos en la ley que antecede, tratan de los escuadrones 
yue debe terzer cada regimiento y nfirnero tle oifLciales cadc6 

compu.Gicr, y sor6 como~siguen. 
2." Cada regin~icnto eonstará de cuatro escuadrones, 

y cada  escuactron de dos compañías.-3.O Las conipa- 
fijas e n  tienipo de paz coristarán de iin capitan, un te- 
r~iente, dos alfercces, un sargento primero, tres segun- 
dos, tres cabos prftrieros, tres segundos, dos clilrides, 
cuarenta y o c h o  dragones montados, ocho  desmontados 

> 
y sesenta caballos. 

BIA 17,-Prouideizcia de la secretaria de guerra cbmulli- 
cada ú la  inspeccion general del ejkrcito. 

Que se adn~itan los recn~pkazos gue p-uedah remitir 'os 
sstacios conlpi~~stos de indiuidztos que huyan desertado del 
wdzerno espnZol despues de la independencia, sin que se les b 

h-a cargo de aqzcella desercion, en el supzaestn de que Jean 
jlliles. 

DIA 18.-Ley. PZzdzllto u2 teniente coronel D. Jtian Brin- 
g n s  y Gurrrtendiu. 

S e  indulta del delito de  desercion a1 teniente coro- 
nel Juan  Bringas y Garmeni1ia.-[Se circuló en el rnisaao 
&a por la secretaria deguerra, y se publicó en bando del 2 3.1 

L e y .  Indulto al suhteniente D. Benito Ro&?guez. 

Se indulta al subteniente D. Benito Rodriguez de  
la pena á que se haya hecho acree~lor  por el delito q u e  
cometió abandonando un destacamento e n  la guarnicion 
de @ampeclie.- [ S e  circuló en el mivmo dia por lrr secre- 
laricr de guern, y se publicó en  bando del dics 25.1 

I I 



Providencia de la secretaria de guerra coi~iuizicada ú la 
inspeccion general de milicia activa. 

Qtze deben quedar retirados*Ú*sets casas todos los o$- 
tiales guc se ptdieron sobre las armas por los úitintos ocur- 
rencias [de 4 de diciembre de 8281 hasta nueva resolucion 
del gobierno. 

DIA 19.-Ley. - (Se  h~b i l i t a~a l  menor Rafael Ht~manapn-  
ra crdmin~strar sus bienes. 

Se  habilita al menor Rafael Humana para admi~iis- 
trar sus bienes.-[Se circztló en el mismo dia por la se- 
cretaria de justicia, y se ptdblicó CPZ bando del dia 25.1 

Ley. s e  hace estensivo ú todos los T~ospilaies de Za rep~i- 
blica el decreto de 6 de nzayo de $28 por el qzcc se autoriza 
al gobierno para que de la haciendafedercrl se cuOra el dh- 

Jcit hasta cuntro reales por plaza de las estancias que cae&- 
sela los militares enfer~nos. 

El decreto d e  6 de mayo de 828, por el que se au- 
toriza al gobierno para que de iu hacienda federal cu- 
bra el deficit hasta cuatro reales por plaza d e  1; s estar- 
cias que causen los militares enfcrmos en el hospital de  
San Andres, se hace estensivo 6 todos los hospitales de 
la república.-[Se circuló en el ntisn2o dia por Zn secretu-1- 
ria de guerra, y se publicó en bando del dia 25.1 

El decreto de 6 de mayo citado no  se estampa Ilorque 
nada aiiacle. Vgase la lZecopilacic7n a'e eizero ci, jitizio' cte 836 

página 52 1. 



Prooideizcia de la secretaria de huciendu. 

Sobre los pagos que deben eontinrrarse m la tesoreringe- 

tieral y olales en la con~isaria de 3P6xic0, y Gajo qué reglas. 

Dilatando el arreglo de la tesorería general, Pen- 
diente de las cánitiras, y aumentándose y .complicándo9 
se mas y mas cada dia las labores <le u n a  oficina que 
por tal1 principal 6 importante en  el actilal sistelna de 
Iiaciendír., es preciso que obre con toda expedicion, Iia 
jilz3ado a indisperisable cl Exrno. Sr. presideilte desemba- 
raznr !~  tlc inuzhas de ellas, trasladándolas á la cornisa- 
ría general de México, que es á la que corresponde des- 
einj.icG:xrlas, en 10%; rriisn~os térininos que lo verifican las 
(le igual natiiralezn las otras co!nisarías de confortnidad 
con lo prcvenitlo en 13s leves .I sobre separacion y entrc- 
ra d e  rentas á los estados, y corno debió Iiaberse prac- c, 
ticaclo desde la pubficacion de la de 16 de noviem- 
bre d e  E82t qtic erigió 5 esa oficirla en tesorería gene- 
ral de  la ferferncion.-@n colisecuencia S .  E. 1x1 tenido 
5 l)ie:i mandar qiie clq:le el dia 1.0 del entriinte junio se 

, liriiite esa tesorrríii :i pag'1r el presupilesto de las c6iiin- 
ras, si.is respectivas secreiarías y conraduría mayor, cuel- 
dos del presidenite y vicc-presidente dc In república,sc- 
cretarías de estado, dspartai~iento dc cuenta y razon \-. 

oficina provisional de rczagor, tesorería y alnirtcencs 
generales, co~nisüría eer~tral de guerra y gastos gcnera- 
les dcl rnisrno r i m a ,  supre:.na corte de iurticia jT MIS se. 

i-. cretarías, y todos los gastos nncxos 5 cstris r>.lci~:is, lira- 
ciéndose cargo 13 comisaría gerieral. de lf6sico de. pagar 

tropa, 6 10s jiizgados tle distrito, circuito y letras, . 
3 todos 19s cmp1ea.dos v gastos c-rrcsnnnrljc~,;~.:  5 cilns, 

:. 
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6 las viudas, y finalmente á los pensionistas de toda 
clase.-Pero como por ahora solo puede la comisaría 
ministrar ai ejército buenas cuentas, Io verificará por ór- 
denes de la tbsoreria geneial ha.sta tanto q u e  formados 
por esta los ajustes 6 remate con presencia de los ex- 
tractos de rewista, los pase á la comisaría, con cuyo ab- 
jeto, y para allanar los obstáculos qiie ofiezca el cutri- 
pliiniento de. l*a anterior disposicion SR libra con cstn 

fecha Ia eorrespondienta órden 5 la comisaría central d e  
guerra para que remita á .la tesorería los extractos d e  
revista, segun los vaya formando, á fin de que sin fíil- 
ta algiina est6n todos reuuidos en la niisma tesorería el 
dia 13 de cada mes, y q u e  pueda de este modo vencer- 
se el atraso que padecen los ajustes, y ponerse pionta- 
mente eD corriente.-Para los demás p a p s  que debe 
practicar la comisaría general formar6 1a tesorería á 
cada individuo s u  respectiva liquidaciori, y remitirá á 

la comisaría con la debida oportunidad una nota nomi- 
nal, que explique el estado de iiaberes de todos, 6 fin de  
que pueda abrir en sus libros los asientos correspon- 
dientes, queclando cerrada sii crienta. en esa oiicins pre- 
cisamente para el dia últinio del presente.-El siipremo 
gobierno al dictar cstas provirlencias n o  h3 querido otra 
cosa que dar el primer paso, y de algun i-i-iodo allanar 
las c1ifiel;ltades que es preciso se ofrezcan al tiempo tIe 

plantear el arreglo final de la tesorería, de el que están 
ocupadas las cámaras, por manera que con pleno cono- 
cinaiento de que no tocan á. esa oficina algunos de los 
pagos que se le dejan, no se ha resuelto á hacer inno- 
racion en ellos, temeroso de inducir algiin rfesórderi en 
w. cuenta v razon, por el estado de absoluta desorgar& 



zacion en que se halla la comisaría.-En este coiicep- 
to, S. E. el presidente nianda que V. SS. currlplan (11- 
chas dispasiciones, las que con esta fecha se cornunicari 
al Sr. comisario general y dernás á quienes toca para 
q u e  por su parte sean debidarnente obsequiadas. 

DIA 21.-Ley. Disper~sus concedld~s 6 fuuor de los C;U- 

dudanos que se expresmz, $e crtrsos de teórica y tien?J70 tic: 
prácticn. 

Se dispensan al ciudadano Guadalupe Gonzalez 
Gordillo ocho  rneses de  cursos de teorica de cánones que 
le faltan para curi?;~lir el tiernpo prevcilido en los estatu- 
tos de  la univcrsilind de iCTí..uico: al ciu<ladano 3Iacuel  
de ZiniavilIa (los cursos en la rnisnla facultad: al ciuda- 
dano Anastasio cle la Pascua igual tiempo, j r  5 los ciu- 
dadanvs Juan Bautista i l l va  y Fernaiidez de  Lara, L u i s  
310nt4r y José &Iorttér, un afio de iwáctica qrie les falta. 

r -1 p a a  poderse recibir tPe ab~gat los . -~ lse  cii.crl!ci e?z e! ~ r i i s -  

.?LO dia por lu secretaria de jz ls t ic i~ ,  y sc I(iz~T:5i~ó e r ~  ú11?8iií> 
df: 6 de junio ] 

Se  ii~dtilta de la falta de descrcion al teniente del 
crrarto bntzillon ciudadano Miguel Unnrlera, por la ciial 
fué depuesto tle su  eiiipleo.-[Se circuló e?& e /  mismo di<& 
nor la  secretarin de gzzerra, y se pz~blic5 en bundo del 
2 

din 25.1 
1 .  22. 

Ln ley clc esle d;n. circulada eiz el misnao por lo secre- 
tnrirr de iustic;cr, ?i :vrblicnrln en b n ? d ~  c 3 de o si- 
~ruiente? sobre j , rov i s io~~ de czc~nlos y SU¿: t s l i l ~ s  nj,ayores?. 110 A 
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se csiíi?~zpcr por haEZcrrse en la Recopilaciwz de abril d e  835, 
p 120. 

La ICJ dc esíe dia cireulndo en el mismo por la sc- 

crcinria cte iencierzdo, que prohibe la introdzlccion de algu- 
n ~ s  gkneros y c~rticulos extra~tgeros, no se estampa porque se 
hizs ei2 la Eccopilacioiz de ociubre de 835 pág. 514. 

- 

;7 A ~ e y .  Cvo?ztri5uciolz -de z d n  5 por 100 sobre rentns que pa- 
sera de 1.000 pesos, y de 7621 l o p o r  101) sobre las yrce pa- 
S C ~ Z  de 10.000. Dereclzo de patente en cl distrito JCderal 
s o b e  los almacenes, cajones y tiendas de conzercio qzie se 

c.rpresatz. 

-4rt. 1." Se  establece por un ~ Í í o  en toda la exten- 
sion d e  la república u n a  coritribucion dc cinco por cier:- 
to anual sobre las r e n t a s  de  cualquiera rtaturalezn, siern- 
pre que pase d e  1 .O00 PS, y (22 un !O por 100 sobre las 
(;\le oseedan de 10.000. Esta disposieio? no comprc- 
1:cnde á las rent.:s qrre perteilccen ti la hacienda píiblica 
de los estados.-[VLase elcrf. 56 del decreto de 15 de 
scticnzbre cicl presel:te uzo adeln;ztc era su j4echa.]--2." E S -  
ta contribucioli se pagara por tercios curnpilidos, con- 
táilcicse el pr imcr ,~  destle e! dia d e  la pubiicacion de es- 
ta irv - en las capital~s.--3.~ Los iiidividuos que liñyan 
tie pagar esta contribucion por ctieldo, pension retiro 6 
jubiltacion que perciban de la hacienda de la federticiori 
de in de los estados ó de  alguna otra  oficina píiblicti, lia- 
rfin el pago por descuento que suli.irán de lo corkespon- 
diente fi s u s  pagas, segun las fileren recibiendo.-4," Las 
legislaturas de los estados arreglarán en ellos todo lo 
c o n ~ e r ~ i c n t e  al ciirripliiniento de los artículos anteriores 
cn la pnrtc c~uc Ics toca, disporiiendo qrie luego que es- 



t4n roririadas las listas de los contrit)nyetites se pase ~ 6 -  

- pia cle cllas 5 los agciltcs del gobierno general, y que los 
enteros s e  hagan el1 13s comisarías ó sub-coiriisa,ri;w de 
la federa~ion.-5.~ Si en a1;un estído no estuviere ar- 
reglado el cobro al coric1t;irse el primer tercio de qiie 
Itabla el art. 2. o lo arreglar& el gobierno gerierril; y si los 
pagos no sc Iiiciereii dentro dc los quince tlias siguien- 
tes al cu!?~plimie~to d e  los plazos serialaclos e n  el mis- 
ino art. 2.0, se harári 10s cobros por los agentes respecti- 
v9s del gobierno general, confornle 5 las leyes de I ; i  fe- 
(1eracion.-G." En e: distrito y territorios d e  In fedcrn- 
cion se cobrar5 la contribucion con arreglo 6 la noticia. 
jiiracln cpe  presenten d e  sus rentas los iridivi<luos K O  

r,ori:prehenditlos en el art. 3.0 Esta regla se observará 
tambien ea los casos del art 5.0-7." Se aplicar5 ct la 
2iacicridri pública tle los estados el 2 por 100 sobrc las 
cantidactes cluc se cobraren por los agentes d e  estos.- 
. E1 gohierno general - en cl distrito y territorior, y 
1 

!as legislaturas en los estados, exceptuarán en todo 6 en 
parte dc  esta contribi~cion, á las comunidades, corpora- 
ciones y establecimientos públicos, cujrns rentas rio bas- 
taren á pagarla en todo 6 e n  parte despue~  de  cubiertos . 
SUS de r igoro~a ju~ticia.-9.~ 1J;i el ctistr;;~ Cc- 
deral, los almacenes, cajones y tiendzc de corrier.cio d e  
cualquiera clase, que tengan los capitales scfixtac!os en 
cste artículo, no pagarán la contribircion inipnestu jwr 
el art. 1,"; pero satisfarrin por una vez en iin aiio r:ri di-- 
recho d e  patente, luego que sc las dé el t;obicii l~ con  15 
reglo á la  clasificacion que siguc. 

, l.a clase: Los quc tengan un capital 
de 200.000 ps. a r a  a : .  . I.OGC 
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....... 2." de 50.000 para arriba.. 0.500 
........ 3.a d e  25.000 para arriba.. 0.450 

4." d e  12.500 para arriba.. ........ O. 125 
5." de 6.000 para arriba. ......... 0.060 
6." de 3.000 para arriba. ......... 0,030 

10." El cobro de este derecho se hará con arregla 
á la noticia jurada que se presente de los capitales com- 
prehendidos e n  el artículo anterior.-1 1 .O Se dará 
cuenta al congreso general con el resultado de estas 
contribiiciones en cada estado, y en el distrito y territo- 
rios, y con las excepciones que se hagan e11 virtud del 
art. 8.0 dentro de los primeros quince dias de las yrime- 
ras sesiones ordinarias.-[Esta ley se circuló en el mis- 
mo dia 22por la secretaria de hacienda, añadiendo las si- 
rruientes reglas para su cumplinaiento.]-Para dar cumplí- '!! 

miento exacto á la ley de 22 del corriente sobre contri- 
Gucioneo y patentes, el Exmo. Sr. presidente Iia tenido 
por conveniente mandar formar y publicar los artículos 
reglamentarios que van á continuacion.-Primeroa To-  
dos los propietarios vecinos del distrito federal, sean 
particulares, comunidades 6 corporaciones, que sc com- 
prendan en el art. 1." de la citada ley, se presentarán por 
sí, sus apoderados ó síndicos, en la comisaria general, 
dentro del termino de un mes contado desd'e la publica- 
cion de esta ley, á fin de que, tomada razon de sus nom- 
bres en un libro destinado al efecto, den la noticia jura- 
da de que habla el art. 6.0-Cuando el comisario tenga 
noticia por datos suficientes de que algun individuo ha  
perjurado, informará inmediatamente al gobierno, para 
que con la instruccion debida se tome co~iocimiento del 
pesjurio por el tribunal á que corresponda.-Segund~. 

J 



Asimismo se presentafin en la~mism~comisaria com- 
prehendidos en el articuto nueve, &nem del término de 
diez diras, á- objeto de llenar. fa pterenido en los ariícu- 
10s nueve y &e,~.-Tercer& Cumplido el prin'rei ter- 
cio en-que deben conaihuir ' lbs comprelíendidos en el 
arkículo primero de ]as ]&y; verifimrárrr-sus enteros en la 
cotiiisaría genera!, &nde se les dará la correspondiente 
carta de pago.-E? gobiern-o remitid suficiente nQmero 
de patentes á Ea comisaría general, para que las ctistribu- 
ya coiiforme á los enteros que se reaiieen.-Cuarto. Ca- 
da propietario pagará en eI lugar de sil residencia la 
contribucion correspondiente al producto de todas s u s  
rentas.-Quinto. Los comprehendidos en el artícuio 
nueve de la ley, que no hayan obtenidasus patentes en el 
término prefijado en este reglanlento, quedarán obliga- 
dos á cerrar sus tiendas, casas da giro 6 comercio.- 
Sesto. Las oficinas, gefes de  cuerpos, y empleados de 
cualquiera naturaleza, pasarán á sus respectivos ministo- 
rios una noticia de todos los individuos comprehendidos 
en el articulo tercera.-Septirno. Se. verifiearán los 
descuentos en los términos que prescribe el artículo ter- 
cero dela ley á los emphados 6 pensionis&as que perciban 
mas de mil pesos de sueldo 6 pensiones.-Octavo. Pa- 
ra que tenga su  mejor efecto el artícula primero de la ley, 
el Exrno. ayuntamiento pasará al supremo gobierno, por 
el departamento de hacienda, una noticia, la mas exacta 
que sea posible, de los propietarios referidos en el artí* 
culo primero de este reglpniento, especificando sus fin- 
cas y las rentas que produzcan, comprehendicndo en di- 
chas fincag las que posean en cualquiera otro punto dc 
la repiíb1ica.-Noveno, Pasará igualmente una  noticin, 

12 
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exacta de los individuos de que habla el artículo noveno 
de la ley, con el juicio que forme del capital que cada 
uno tenga en giro.-Décimo. Los comisarios genera- 
les de los estados cuidarán de dar cuenta en cada correo 
de las medidas que se tomen por las respectivas legisla- 
turas para llevar á efecto el artículo cuarto de la ley, y 
remitirán las listas d e  que habla el mismo artículo, que- 
dándose con cópia de ellas.-Undécimo, Los comisa- 
rios y sub-coniisarios de los territorios, harán ejecutar 
respectivamente estas prevenciones, segun los términos 
de esta ley y su  reg1arnento.-[Se publicó en bando de 
26 del propio mes de inayo,] 

Hubié~zdose dudado en la cmisuráa general, si el des- 
cuento debia hacerse sobre el liq~iido ó sobre et  total, se hizo 
consulta, y se resulvió que sobre el total. 

Este descuent~ de cinco por ciento se refundió desde 
la ley de 1'7 de agosto, publicada en bando de 21, en el 
tanto por ciento que estableció la ley de 17, seguí2 se pre- 
vino en el. c a p  1 .O art. 7.' de ella. 

It. En bando de setiembre 19 de 829, arl. 56, se dice: 

97 Queda suspensa la ley de 22 de m q o  último en cuanto Ú 
la pension de 5 y 1 0  por 100 sobre rentas, respecto á las ' 
personas y cosas que deban contribuir con arreglo al  decre- 
to de 16 de setiembre de 829, pubZicado en bando de  19 - 
dicho. 

Si al cunzplirse el u zo  ú que se re$ere e€ derecho de 
patente, iuzpuesto para el distrito federal por el decreto de 
22 de mayo 6ltim0, no se hubiere establecido el sistema ge- 
?teral de hacienda, continuará sobre las mismas bases por 
otro m e d b  nGo el expresado derecho. Art.  13, bando de 



MAYO 22 DE 1829. 9 1 
novienhiire 1 0  de 829. L a  obligacion del comisario pura SU 

\ 
recaudacion, crrt. 15 alli. 

D I A  23.-Ley. Providencias para lu reunion de legis- 
latura de Durango. 

Sin perjuicio de las providencias pendientes en el 
congreso general sobre la legislatura de Durango y de 
la responsabilidad de los obligados al cumplimiento de 
la ley vigente de 1.0 d e  agosto, si por accidentes inespe- 
rados no estuviere instalado el congreso que ella previe- 
ne en el dia que debe hacerse la regulaciori de los votos 
para la nueva legislatura, se reunirán á practicar ese 
simple hecho los diputados y senadores sobre quienes 
desde iIn principio no  ha habido disputa.-[Se circuló 
en el mismo dia 23 por la secretaria de relaciones, y se pu- 
blicó el2 bundo de 251. 

La  ley citada de 1 .O dk ugosto es de 828, y es como 
sigue: 

E1 gobernador del estado de Dlirango hará que la le- 
gislatura sc instale con la cámara de  senadores compues- 
ta de los individuos que ella misnia calificó con arreglo 

artículo 37 de s u  conctitucion en  las juntas preparato- 
rias habidas en los dias 25, 26,%7 y 30 de julio del afio 
cle 1827 prevenidas en sus leyes reglamentarias. 

Provideizcia de la secretaria de guerra. 

Que el tribunal suprento de la guerra debe ejercer la 
jurisdicciort contenciosa en las segundas - y terceras instaizcias 

-. sobre los cuerpos del! ejército sin distincion alguna. 

Exmo. Sr.-Dada cuenta al presidente con l a  nota 
de V. E., fecha 18 del que rige, en que pide se instruya 

* 



- -- 
6 ese supremo tribunal d e  la resolueion que re<ay6 al 
infornie que hizo en 30 de setiembre último con inser- t 

cion tlel pedimento de sus fiscales, sobre la jurisdiccion 
#risrat&a-.be1 $u%gdtdo @9i'&i4~tl.-de,ar$ille"ra,=me~manda de- 
cir á V. E. que habiendoi6~ido~presente el gobierno lo 
f)ispuestorpoi~~la~cédula:die $,de ndviembre d-e lr173 que 
di6 kz -nua~a~lahta~jal  cansajo :de;guerra-de .España, $las 
e2lficacioiies , d 4 de agosto de 4.7.94 +y lo re~uebto por 
eltprit~ier %ongreso  mexicano en decr8tsíde .23 de ootu- 1 

bre d e  E823,-en que sejpiievíno 'que  el tribunal supleto- 
río de& gaerra.seSunifarmase al  dejhpaña, de confor- 
midad al~decias cortes de $.gde;juniotde 1812 qiiele con- 
firió ;las mi9mtis ~facu~tade~~ue~tuvo~en  lo contencioso*e 1 
e'xtinguido-caiisejo *de,guerIIa :y marina, dictó In$provi- 
dencia de 4-8.de agosto de 4&*28, e n  ique.se'hieo conocer 
al director de artillería la autoridad superior c~ntencio- 
sa que compete ~al.tribunal de la guerra, por ser el supre- 
mo en el ramo judicial militar de la república, cuya. -re- 
solucion se comunicó á V.-E. en  la misma fecha: que por 
lo- mismo, :y.en virtud delas exp~esadas~cédulas, órdenes 
y'declretos -que interinamen-te están mandados observar 
para el r6gimen,y,gobierno de ese supremo tribunal por 
expresa diL$posicion del-decretode28 de octubre dels'23, 
debe ejercer la-jurisdiceiori contenciosa en .las segundas 
y terceras instancias, en toda plenitud sobre los cuer- 
pos del ejército sin iiistincion alguna.-[Se conaunicó al 
S r .  p pesidente del tA62mal de .guerra ymarina y á ZQSJ Sres. 
directorts de nrtillerda* él iwgenisras.] 

El decreto del  primer cóngreso mezicano:de $23 d e  oe- 

1zc6re cle 823 citado en la providencia anterior, en su articu- 
lo 1.O.preuiene yue el tribunal supletorio .de guerra solo 
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se c o t d m  con este carácter sujeb á las f a c ~ l t a d e s ~ ~ e c e  le 
da el decreto de 1 .O de junio .de 812 de las cortes espaEolas. 
*Este, citado-tambien en laprovidencia que antecede de 23 de 
?nayo, y se~mcuemtra?en elftomo 3.0Jde deoretos de las cortes 
espaFwlas ~Cigina 8: Lea $10 Jcondw~enf e ,es como . s i p .  

,Las cortes,genmales y extrüosdinarias, consideran- 
do cliao conveniente sea .que los asuntos contenciosos 
pertenecientes al fuero.militar que no-está derogado por 
la constitwcion,~continúen ,por ahora dr.rterminándose en 
justicia por las reglas y leyes que gobiernan ,en este ramo 
miéntras subsistan la ordenanza general del ejército y la 
de la armada, y hasta que en circunstancias.mas á prop6si- 
to hagan las cortes lasalteraciionesque entendieren convi- 
nieren mas al bien del estado; y fundándose en el art. 278 
de la constitiicion, hanvenido en decretar y decretan:-l. o 

Seestablece -un tribunal especial.de guerra y marina para 
que conozca de todas las causas y negocios contencio- 
sos del3fuero militar, de que hasta aquí ha conocido el 
extinguido consejo reunido de  guerra y marina,hasta que  
las cortes ,provean lo mas conveniente en este punto,- 
2 . O  Las sumarias y procesos niilitares sobre hechos su- 
~ e t o s  á los consejos de *guerra ordinarios de capitanes 
y los de oficiales generales en.todm los casos en que se 
dirigian en aonsulta.al rey por l a4a  reservada 6 al ex- 
tinguido consejo supremo de guerra .y marina, se remi- 
tirán en adelante en derechura por los gefes militares á 
este ttibunal especial, el cual resolverá por sí en los ca- 
sosLen que ías ordenanzas autorizaban para ello á dicho 
suprerrio~consejo 6 consultará al rey ó á la'regencia del 
reino con su dictámen, y la sumaria 6 proceso o~iginal 
cuando las citüdas ordenanzas exigen la real resolucion~ 
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para que se lleven á efecto las deterniinaciones.-3.0 
Lii consulta del tribiinal con la real resolucion y Iu su- 
maria, 6 proceso, se devolverá por la secretaría de guerra 
al mismo tribunal especial; y por este se comunicará in- 
niediatarnente á quienes corresponda.--4." Los demás 
pleitos y causas de individuos t3el fuero militar de guerra 
y marina so5re asuntos civiles ó delitos comunes q u e  no 
tengan conexion con el servicio militar, de los cuales, 
segun lo dispuesto por las ordenanzas, conocen en pri- 
mera instancia los capitanes y comandantes generales de 
las provincias y departamentos y demás gefes militares, 
con acuerdo de sus auditores 6 asesores y conforrne 6 
derecho, vendrán en apelacion á este tribunal. Y á fin 
de no privar á los individuos que gozan fuero militar del 
beneficio de la tercera instancia que establece el artícu- 
lo 285 de la constitucion, el tribunal especial admitirá 
esta de las provincias de donde han venido Iiasta ahora 
en apelacion al extinguido consejo de gueri'a en los mis- 
rnos casos y en  la propia forrna que se observare en las 
audiencias, segun la planta que á estas se diere por estas 

' O  cortes.-3, En cuanto al orden de proceder en los ne- 
gocios de las provincias de ultramar iiie no han acos- 
tumbrado Iiasta aliora á terrnlnarse en el extinguido con- 
sejo de guerra y marina, no  se hará por ahora novedad. 
-[Los demás articulas no se estan~pan por no considerarse 
necesarios.] 

Los articzclos conducentes, en concepto del recopilador, 
de las cédulas citadas de 4 de noviembre de 1773 y 4 de 
agosto de 794, son el n." y 9.", que se hallan en el tomo 2." 
de  Colon, juzgadvs militares página 16, y dicen asz': 

Art. 8." Coacedo á este supremo consejo plena fil- 
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ctiltad y jurisdiccion pasa conocer y decidir de la uni- 
versalidad de causas civiles y crinlinales que de cual- 
quier modo pertenezcan al fuero de la guerra, y 5 todas 
las clases d e  que se con~ponen mis tropas de tierra y mar, 
con inclusion de ia de mi casa real, artillería y milicias, 
sin perjuicio de los privilegios concedidos al cuerpo de 
mis reales guardias de corps, á los regimientos de  redles 
guardias de  infantería, real brigada de carabineros y al 
cuerpo de artillería para la actuacion y sentencia de SUS 

causas en primera instancia, reservándoles tambien la 
consulta á mi real persona que les tengo concedida, bien 
entendido que mi real unimo es no hacer novedad en per- 
juicio de las justicias ordinarias y sí declarar que en es- 
te consejo se han de tratar todas aquellas causas y ne- 
gocios que por ordenanza y decretos reales pertenecen 
al fuero rnilitnr y de que conocen sus jueces.-9." Co- 
nocerá asinlistno en el grado correspondiente de todos 
70s negocios relativos á cualesquiera personasque por or- 
denanzas, decretos, órdenes y contratos tengan declara- 
do el fuero militar: de los asuntos meramente contencio- 
sos tocantes á sorteos, fortificacion, presitfios construc- 
cion de bajeles, astilleros y montes de rriarina, fundicio- 
11es de artillería, fábrica de  armas y municiones, corso 
de  mar, infraccion á los tratados de paces, espías, ex- 
trangeros transeuntes, utencilios, alojarnientos de tro- 
pas, sus hospitales, asientos de ellos de  víveres, vestua- 
rios y demás pertenecientes al ejército y armada, sin eni- 
bargo de cualesquiera resoluciones dadas en contrario; 
y finalmente, de cuantas materias y causas le correspon- 
dan en el mismo concepto de contenciosas coriforme á 
las últimas ordenanzas militares y d e  marina, con la pre- 



dos, el recon~ci rn i~ ,~ to  de 108 terrt n\,s s~fialados por los 
interesados pura asegurirrse del núinero de rnat a5 s t m -  

bratias, y si resultare esceso, las de esta clase quedarán 
siijetas al pago d e  los tres reales.-'?'." La recaudacion 
de estU perrsion en los estados la intervendrán los co- 
misarias generales por sí, 6 por el enipleado de su c o ~ -  
fianza que  elijan, bajo su  responsabilidad, cuidando que 
el importe respectivo de' los dos reales 6 dos terceras 
partes se cargue en las cuentas, con explicacionde con- 
tribuyentes, en  ramo separarlo del libro eornun, firman- 
do las partidas el einplmdo def estado que elija su gO- 

bierno, para constancia de que este h a  recibido igualmen- 
te t.1 real 6 la tercera parte que le corresponde.- 8." El 
tabaeo que se extraiga (le los patages d e  su cosecha, 
caminará c o n  1.i correspfindiente guia, y el que se introc 
drlzca para su venta 6 consumo en la ciudad federal y 
tcxrritorios, pagara el del-echo d e  un re:il por libra- de ra- 
nria, 1abr:ido 6 cerrrido. que señala el artcculo 4 . O  de la 
ley, bajo 10s ternlinos que c e  satisface la alcabala, llevan- 
do las aíluan-~s cuerita separada en. su bbro cotiiun de 
ccte r;ttn0.-9~" Para el curnplin-iientu del artículo 5." 
clisyond-ráii los factores d e  Orizava y Córdova, y el ccm- 
rri~sa~io sub;ilterno de Jalapa, Iiacer prontarnente un re- 
conocimento par si, 6 sus  empleados sub~ilternos, de las 
existencias de tabaco- qiie haya en la actualidad en po- 
der de 1~ cosecheros, cuyos resultados se comproba- 
rUn por las noticias que debe haber de tris sientbras que 
hayan heclio, siis reridiri~ientos y las entregas verifica- 
dns al gobierriu, y de lo que resulte cobrarán á cada 
interesado 4 rnzon de rned~o real por libra, dentro de un 
nies de ~oricluído el reconoc;iuiieri~o.- 10.0 Jm el proxi- 
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p da á cada iritercs;? 5 . 1  I r i r  ? ~ < > j i . ? ~ r  / i t . t i t a : I ~  : r O i  los g~'It->~ 
. . d e  amha*, en que ~e ~ s p r i ~ i C : _ j + ~ ~ i ~ a o  (fe 6 t : i  $ 1 ~  ,*rh7il icza'jí .:. 

matas de $,,boto, en $,;E prirragt3,- S: _1 u sí :tj  F :yx:jpcj !#e% t 4  i s  

cerse la siembra convin!ere ai int::resa( í i  au*rleri ~ j ~ r  'P - t . % .  

minuir el núinerti de triatas, lo avisará á f i t i  d e  quesr- :*:;ir- 

te el boleto, 6 se le reco,a y dé otro de nSl+:vo, !>ara tisi+: 
de este modo consten los individuos matri~ularlos y t.1 

número de siembras en cada aÍio.-3." Las coia:sarirtu 
generales y las subalternas llevarán un libro titulado: ina- 
trícula de siembras de tabaco, en el cual sentarán las 
boletas que se expidan con referencia á los avisos de los 
interesados, que se numerarán y custodiarán bajo una 
carpeta,-4.0 Todos los años 6 los quince dias de haber 
empezado la siembra, avisarán los comisarios subalter- 
nos las boletas que hayan expedido, con toda especifica- 
cion, á los comisarios generales, para que se sienten en 
el libro de estos, y tambien en el de la oficiaa del esta- 
do, y conste el número de matas que se siembra en ca- 
da estado y parages en que se verifica. De esta noticia 
reunida darun aviso oportuno los comisarios generales 
ii la secretaría (le hacienda.-5." Para la oxaccion de 
los tres reales do pension que ser?ala el articiilo 3." por 
cada cien tnatas de siembra, dictarán los estados las re- 
glas que han de gobernar; y por lo tocante á la ciudad 
federal y territorios, se observará que á los cincueiita 
diss de verificada la siembra se hará el pago de dichos 
tres reales en la oficina en que se haya dado el boleto, 
la cual entregará recibo á cada interesada-6.O Los 
comisarios generales y subalternos podrfin disporier, coir 
conocrniiento de los respectivos gobiernos dc las esta- 

13 
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dos, el recon~cirni~ ,~to  de loa terrt ri. ..S sr6alados por 10s 
interesados pura asegurirrse del núinero d e  ~naras scrn- 

bradas, y si resultare exceso, las de esta clase quedarán 
srgetas al pago de los tres reale~.-Y.~ La recaudacion 
d e  esm pension en los estados la intervendrán los co- 
misanas generales por sí, 6 por el enipleado d e  su c o ~ -  
fianza que elijan, bajo su  responsabilidad, cwidando que 
el importe respectivo de'los dos reales 6 dos terceras 
partes se cargue en las cuentas, con explicacion d e  con- 
tr!briyentes, en  rarno s~paratia del hbro eonrun, firman- 
d o  tas partidas el ernpieado del estado que elija su go- 
brcr.rir>, para constancia de que este lia recibido igualnlen- 
te t.1 real 6 la tercera parte que le corresponde,- S." El 
tal~lierr que se extraiga <le )os parnges d e  su cosecha, 
caminar6 con 1.1 correspondiente guia, y el que se intro- 
diizcn para sil venta 6 coxisumo en la ciudad federal y 
t<xrritoalos, pagara el tlereclio d e  u n  re;il por libra de ra- 
P Y ~ .  Xabr:tdo 6 cernitlo. que seriala el articulo 4." de la 
3ry, bajo los térniinos q u e  s e  satisface la alcabala, llevan- 
r l t )  las aduan,,s cuerita separada e n  s u  libro coriiun de 
9-te r;imo.-9.0 Pura el curnplirnrento del artículo 5." 
~.tislx>ndrAi~ los faetores de  Orizava y Córdova, y el ca- 
rriisnrio subnlterno de Jalitpa, hacer prontamente un re- 
conocimiento por si, ó sus empleados sub;ilternos, de las 
cslstencias de tabaco que haya en la actualidad en po- 
der de l o s  cosecl~eros, cuyos reisultadov se comproba- 
riin por las noticias que debe haber de tas siembras que 
hayan heelio, sus reriditiiieiitos y las entregas verifica- 
d.is al gobierliu, y de 1 s  que resulte cobraran á cada 
interesado ti rnzon de inedio real por libra, dentro de un 
nies de coxicluldo el recoeol;iiriieoio.-lu.* Ln el proxi- 
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~ i ~ b  a60 de 1830 podrá sembrarse libremente en los es- 
tarios, bajo la calidad d e  sujetarse á lo cli3puesto eri los 
phrrafos 1." y 2." de cstas prevenciones.-1 1." Los co .  
secheros, 6 s u s  representantes, que sean acredores í!el 
gobierno por los tabacos q u e  tengan entregados de las 
cosechas que  se les ~eñnlaron desde el año de  821 has- 

ta ahora acreditarán ju-tificadarnente lo que se les debe; 
y si les aconioda recibir e n  pago tabaco, como dispona 

artículo e$", se les entregará á costo y costas scgun 
~ P S  acomodare, bien sea e n  rarna en cernido ó en labra- 
dos.-12." Si algunos de los cosectteros 6 tenedores de 
cr6ditos legítimos de  que trc2tra el parrafo anterior, qiii- 
sieren ser reintegrados con dinero efectivo, tentiran ac- 
cion á la tercera parte de lo que el gob'erno realice ctn 
estos t4rminos de  sus existeni.ias, á c i~yo fin se llevará 
cuenta exacta y puntual, depositáiitiose la citada terce- 
ra pzirte con el objeto de hacer repariirnrentos 6 prc)ra- 
tcos, segun se convengan los rriismos interes:tdos, cada 
tres 6 cuatro meses hasta l,i absolucion d e  los créditos. 
-13." Pasa el ~u~iiplitniento del artículo T.", teridrá co- 
nocitn!ento l a  tesorería general, é intervencion el de- 
partarnento cie cuenta y razon, de las ventas quc puecian 
proporcionarse de las exrstencias de tabaco con que se 
halla el gobierno, tanto en ram i como e n  labratios y 
cernidos: y para el surtimiento del publico hasta fin $?e 
diciembre d e  18:'0, 6 ántev si ¡o avisare el gohierrio, con- 
tinuarán los estanq~iillos y tercenas estnblrcitfos en la 
ciudad f. deral y territorios con las veritas por menor. 
-14." Corno el objeto de  lii ley es qiie +e dé salida á las 
cxistcncias en e- estado en que se ti illnii, para que el 
píiblico disfrute cornplztairiente los beneficios de la 11- 

iK 
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bertad 6 estincion del estanco, se comenzarán dimi;  
nuir desde luego las labores de las fábricas hasta sil com- 
pleta estincion, y los fielatas y estanquilios subsisti~án 
solo el tiernpo en que h,iya tabacos bbrados con que 
s u ~  tirlos.- 15.0 Dispondrán los respectivos comisarios 
generales que el dia 1." de junio se comience y haga 
en las fabricas un  esacto y puntual inventario de totlaa 
sus existeicias, para que las de  tabaco se trasladen á 10s 
administradores del ramo, y los utensilios y muebles pue- 
dan avaluarse para su venta p ,r niayor 6 nienar en al- 
moneda.-16.0 El mismo dia que reciban los cornisa- 
rios generales esta, órden, se pondrán de acuerdo con 10s 
Exmos. Sres. gobernadores de los estados, á fin de pro- 
ce ier destie luego á un reconocimiento do las existen& 
cias que tengan procedentes de las entregas qrxo les ha 
hecho la federacion, como disponen las artículos S.' y 
E1 .O de  la ley, para arreglar s ~ i  imgorte al precio de tres 
reales libra, en lugar del de ocho reales que se hallaba 
eet:t.blecido. En dichas existencias no se han de com- 
prehender los tabacos que tengan recibidos los estados, 
comprados á seis reales libra, mitad á dinero y mitad con 
créditos, en virtud de la ley de 25 de febrero último, co- 
mo se previene al fin del articulo 8.0-1T.0 Liquidarán. 
sin dernwa los corii;sarios generales la deuda de los es- 
tados con la federacion por entregas de tabacos de 
ccisrita de esta, p >niénJase al efecto de acuerdo con lo8 
Esmos Sres goberaa !ores, y dando aviso justificado 
del -resultado á esta secretaría de hacienda para que en 
el (lepart:riliento de cuenta y razon se hagan los asientos 
~especrivos; y entre tanto el misma departanlento pro- 
ceciera desde l u e p ,  por las noticias con que se naila, 
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6 la dr uda d e  los estados á fin de señalar la, 
- 

caritida> proporcional que cada uno ha de entregar m-. 
da me., segun dispone el articulo 9 ,  hasta 13 total so- 
],.cien; en el concepto de  que las diferencias que acaso 
puedan resiiltar en vista de las noticias expresadas, que 
han de remitir los comisarios generales, se arreglarhn, 
á fin de q u e  las partes tengan proporcion con el todo. 
-18." La intervenciori que previene el artículo 10." !a 
ejercerán los comisarios generales en s u  caso, ponién5 
&se comedidamente de acuerdo con los Sres. goberna- 
dores, y dirigida solo á solicit r y promover, que de los 
ingresas que tengan las tesorerias de los estados se sa- 
tisfaga é la federacion la parte que corresponda cada 
mes del importe de existencias, corno indi-pensable y 
muy necesario para las ii~gentes atenciones del gobier- 
no general.-] 9." confarine 5 lo que dispone el artícu- 
lo 1 2 . O  padran los actuales cosecheros de tabaco expor- 
tar las existencias que tengan fuera de la república, des- 
pues de satisfecho el derecho de medio real por libra que 
señala el art. 5.0; y en los puertos á que se dirijan, no se 
exigirá la pension de un real por libra de que trata el 
art. 4 . O ,  hasta que se acredite que no  se hace el ernbar- 
que y se destina el tabaco para el consumo. Lo inismo 
respcctivaiiiente se ejecutará con los qiie compren al go- 
bierno existencias, y con los que desde principio del 
afio de 183 1 se dediquen á giro del tabaco. 

E¿ decreto d6 23 de mayo de 829 á que hacen rcla- 
ciog las re2 las que  antecede?^, fue derogado por el de 26 
de  mayo de 832, en szc art. lo (Itecopilaciotz de jicnio de 
333, phg. 9) 9 csfe tambien lo fué por el de 25 clcl propio 
~ n c s  clc art. 3 . O  [ftecopilc[cio/~ de jzcnio de 833 pág. 7.3 



Ley, K e , J n s  pnrn cnl$car cuales enzpleados de los yue al 
f i ~ m p o  de la clasijicccion de rentas pnsc r )n al servicio de 
los estados y han quedudo separados de é/, son ó no cesan- 

tes de la  federacion. 

1. Los crnpleados q u e  al tiempo de la entrega de 
las rentas á los estados contiriuaron al servicio de estos, 
entre tanto se sistemaba la adrninistracion de  aquellas, 
no perdieron el derecho para qiie se les estime como 
cesantes d e  l i t  federacion, si á virtud de la nueva orga- 
nizacion d e  dichas rentas e n  cada estado quedaron se- 
parados de sil servici0.-2.~ Los ernpleados que des- 
pues de haber arre~lado los estados sus rentas, queda* 
ron voluntarianiente en servicio de  estos no tienen de- 
rccho para qiie se les declare cesantes de la federacion, 
aun cuando hayan quedado 6 queden s i n  destino e n  los 
estados, á menos que obtenida la correspondiente licen- 
cia del gobierno general hubieren continuarlo 6 entrado 
de nuevo 6 servir á los misnior estados en empleos que 
no sean vi+alici0s.-3.~ Los empleados de que habla el 
ar+ícrilo anterior serán preferidos e n  igualdad de cir- 
ci1nstanci;ls para Ias plazas de nombramiento del go- 
bierno gerieral, á individuos que n o  sean empleados ac- 
tuales ni verdaderos cesantes 6 pensionistas; á CUYO fin 
presentarán al niismo gobierno general sus Iiojns de ser- 
vicios informadas por el gobierno del estado respectivos 
-[Se circulú en al  misno día 23 por la secretnria de ha- 
cicnrh, y s~ publicii era b ( ~ n d o  de 1 1  del siguzetite mes de 
ztnio.1 



L e y .  Coniribilcion que pagarán los indiuiduus ao resides- 
tes en la reL~&,blica, dueiios de 6ic1zes raices el2 cl distrito y 

terrilo: ios. 

Todos los indivicluos que tuvieren bienes raicec en 
el distrito y territorios, y nunca hubieren residitfo, ó en 
adelante dejaren volunt;iriarnentede residir por diez a .hs  
en la nacion, pagarAn un cinco por ciento sobre las ren- 
tas líquidas de dichos bienes, además de las contribucio- 
nes qrie pagan, ó en lo succesivo pagareri los súbditos 
de Iü república.-[Se circt~ló en el misnzo din por lu secre- 
luria de hacienda, y se pbl icó  en  tando del dia 30.1 

Providencin de la secretaria de hacienda. 

Que todas ¿as circulares impresas y tnanttscritas que se 
libren por lu secretaria de Ihucicnda se entregeten al archivo 
pura el mejor arreglo de ellas en  la fornzu que expresu. 

E1 m S r  presidente manda q u e  todas las ór- 
deiies circulares que se pongan por esta secretaría, asi 
impresas corno rrianuscritns, despues de puestas por las 
respectivas rnesas, se entreguen al arcliivo de  la misma 
secretaría, para qiie en este (fepartamiento se  cierren, lle- 
vándose de todas ella? la correspondiente nunieracion, 
anotándose en un libro particular, y llevándose un lega- 
jo d e  todas ellas por s u  órdei~, núniero, ramo y fecha, 
Hágase saber esta providencia it. todas las rnesas de esta 
secretaria, y al archivo para s u  inteligencia y cumpli- 
mie~ito. 

DIA 25. 
Por provide?~cia dictada en  esle dia por la secretaria 

de hncie?zda, sei reu"20 que la hui a de cnlrada de .stts cm- 
pi~rrdus u &/la, fzrera lu L las ocho de la niuliana, y fa soli- 
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drr 6 jcis d ~ s  d k  in farde, desronfn'n&r;e q7ze fallase d e+ 
tu prevericion, el sueld~ que le correspcwlde en el dia. 

DIA 26. 

Por providencin de la secreta& de hacienda ctmu?<tda 
L !os cornisnrias gen~rales,  se previene que ningun empleo 
d:: la federacion se provea sin que puecedn la correspotz- 
diente propues fa. 

DIA 27.-Ley. Sobre indultos dados por D. Agust in 
Iturbide. 

Se aprueban los indultos dados por desercion 6 por 
oniniones políticas en el tiempo que fué emperador D. 
&ustin de 1rurbide.-[Se circuló en el migmo dia por la 
iecretaráa de guerra, y se publicó era bando de 6 de ju12io.l 

Ley. Indzclto al capitan D. José Maria Castil6ejos. 

Se indiilta de la falta de desercion, r>or la que fue  
depuesto de) empleo de capitan del batallon de T e h u a n -  
tepec ,  5 D. José  María Castil1ejos.-[Se ~ r c u l 6  e n  el 
mismo dio por la secrelaria de  guerra, y se ~ u b l i c ó  en ban- 
do de 6 de junio.] 

Prouidmcia de la comandancia general de 118éxíco. 

Qus de entre los o$ciales sueltos se nombren cuutro de- 
fensores natos de los reos de delitos militares, en el modo y 
para los efectos que expresa. . 

Habiendo dispuesto el supremo tribunal de guerra 
y marina en decreto de 19 d e  febrero últ imo, entre otros 
cosas, que se notnbreii cuatro oficiales de defensores 
rintos de los reos por delitos militares, eligiéndose entre 
los sueltos. con el objeto de que sirvan en los casos de 
quo ó los rcos rei~saii nombrar defensores,  6 los noin- 
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brados no puedan desempeñar sti encargo, lo ha rá  V. 
saber en la 6rden general del dia, con  el fin de que  los 
qiie aspiren 5 estas comisiones se presenten á es ta  co- 
mandancia general, soiicit6ndolo por  medio de me- 
niorial. 

DI.& 28.-Providencia de la secretaria de guerra comztni- 
cada ti la comlanSn9~cia general cle México. 

6'obrre estar rnuad.&o que las reen7plasos atengan ?$.ti- 
les, y qtce los inhtilr*s sz devztelvnn, haciendo carga de stt.9 

socorros Ú la autoridad que los envie. 

Dada cuenta al presidente con el oficio d e  V S. núui. 
602, fecha 26 del presente, trasladando el del comandan- 
te del depósito de desertores y reernplazos, me manda de- 
cirle que .. y a  s e  ha dado la órden para  que los reempla- 
zos vengan útiles, que el inútil se devuelva haciendo el 
cargo de sus  socorros á la autoridad que lo mandó, y 
los otros, si fueren desertores de primera, los recoja y 
se paguen todos sus cargos. 

DIA =.-Ley. Que escepto el 16 de setiembre, se traba- 
je en las o$cinns y tribunades de la federacion los dias de 

$esta ?ancionnl, á no ser que lo impida a k u n a  causa legal, 

l." Siempre se trabajar5 en las oficinas y tribunales 
d e  la federacion los dias de fiesta r~acional,  á no ser q u e  
lo inipida alguna. otra causa  legal,-2.0 Esceptuase d c  
la dis.posicion dcl artículo anterior el clirr  16 d e  setie~n- 
bre, aniversario del primer grito d e  independencia.- 
[Se czrculó en el mismo dia p o r  la secretaria de reelncion~s~ 
:y se puhlicú e18 bando del 1 . O  de ju~zio.] 

14 
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Ley. Se declara ser del conocimiento de la jurisdiccion 
ordiinaria la causa de los reos perjuros Antonio SoZis y 

A p s t i n  Chavarria. 

Es del conocimiento de la jririsdiccion ordinaria la 
causa de los reos perjuros Antonio Solis y Agustin Cha- 
vnrría.-[Se circuló en el mismo dicr por la secretaria dc 
auerrn, y se publicó en bando de 8 de jun.io.1 a 

DIA 31.-Anuncio de la conzisaria general de Mdxico, pu- 
blicando las constanciai conducentes á los bienes y $mas 
de fe7nporalidadcs, cuyos estados se insertan para instruc- 
cion de los que se hallen en  el caso de hacer las posturas 

respectivas. 
rP consecuencia del anuncio que se publicó el 16 

tlel corriente, en que por disposicion de la comisaria 
aeneral se insertó la órden suprema relativa á la enage- e 
nacion de todas las fincas rústicas y urbanas pertenc- 
cientes á los ramos de Znquisicion, ex-jesuitas y mona- 
cales esclaustrados, en los t6rminos que ella misma es- 
presa, ha determinado la propia comisaría que se pu- 
bliquen las noticias conducentes que en aquel se ofrecie- 
ron, las que se hallan en los dos estados y notas q u e  á 
continuacion se insertan, para instruccion de los que se 
hallen en el caso de hacer las posturas respectivas.-Asi- 
ri~isrno ha dispuesto el Sr. comisario general, para curn- 
plir con el testo de la citada órden suprema, se circule 
este anuncio (sin embargo de haberse hecho por 10s pe- 
rjódicos) á. todas las comisarías generales, con el objeto 
de que haci6iidolo publicar en  las capitales de sil  residen- 
cia, d v en los demás lugares de su comprehension por 
medio de los comisarios subalternos, tenga la publicidad 
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necesaria, á fiii de  facilitar la mayor concurrencia de li- 
citantes.-El riiismo Sr. comisario general, deseando 
abreviar en cuanto penda de su arbitrio el curso y tér- 
rnirio dc este negociado segun los deseos manifestados 
por el supreino gobierno, y conforme demandan impe- 
siosainente las n~ultiplicadas ejecutivas atenciones del 
erario, ha acordado se celebre la primera alinoneda la 
mañana del dia 11 del entrante junio en la escribanía 

- de esta adiiana por lo respectivo á las fincas que se 
hallan ubicadas en esta capital, quedando ella abierta 
para recibir y dar el curso que corresponda á las postu- 
ras que se hagan á las foráneas, para lo que no se seña- 
l ; ~  término por no ser facil calcular el que sea nece ario 
para tantas y tan diversas distancias, y atendiendo por 
otra á que está en el interés de los postores abreviarlo 
cuanto les sea posible para lograr las ventajas que ofre- 
ce el remate de las fincas cle que se trata en los tkrmi- 
nos propuestos. 



Unas  casas marcadas con 71 riúmero 8, situadas e n  
I R  calid 'del fitiedte d6  Perpdo, valuadas e n  21) 033 
ps. de.stinados para cuarrrl  de tropas , , , , , , , , , ,. 

0ti.a n.uk.'$ en In&aJle de Veriki-o; toiiiptirstk de seis 
pieaa.4 y un g+hinete, su entresuelo con tres  vivien 
dgs, ciii=o &iirtób y do's accesoiias, con mérced de 
a g u ~ ,  prodi~ce aiiualmeste 300 ps., es str valor ¡le 
G W O ,  desfiíiados á fibras pias, j , :, ,! , , , , , , , , , 

Otra n6m en.lamis,n~a,,  callP, con seis pieeas en el- 
io, cinco cuartos bajos, uiia accesoria, y con la  mis 
ma meried, Gcodiiee anualnlente 386. ps., es su 
valor  6720 ps. con e l  i~ropio ilrstino , : ,, , , , , , 

Otra  nliin. 6$ de vecindad- en la clille dBI CátChen, 
compuesta de dos vivi<.ndas y ocho cuartos altos, 
diez bajos y d á s  accesorias que p r o d u c ~  al  afio 616 
ps. 4 reales, es su valor 12.330 ps. a igual destino. 

Otra$ dos fin la ciddád ile Piiebla, tiombrarlits de la 
Cholulteca, valuadas en  5611 ps., y pro~\iicen 
ancialmente 139 ps. 2 reales, ,  , , , , , , , , , , , , , , , 

Otras dos y un terreno nombrado la Ladrillera, en el 
pueblo de S. I\ligtit=lito, estado de S. Lriis Potosi, 
e l  valor de las primeras es (le 1920 ps. y su pro- 
d ~ i c t o  anual el de 96 ps , , , , , , , , , , , , , , , , ,., 

Otra t~bicada en l a  vil1:i d e  Parras que pertenece 6 di- 
cho estado g tiene hecha postura D J o s é  Igiiacio 
Alsabe, en cantidad d e , ,  , . , , , , , , , , , , , , ,. 

Otras  seis casas y diez solares deterioraílos e n  el de 
Zacatecas, cuyo vitlor asciende ;a , , , , , , , , , , , , 

Otras nneve en el d e  Chihuahua, dos del colegio y 
las siete embargadas, en estatloruinoso, que beben 
valuarse. 

Ot ra  que sirve de tienda en el de Durango, cuyos pro- 
diictos rle 175 11s. rendidos en los ocho primeros 
>ns.ses de 823. constan eiiterados, y de los deinás y 
a u  valor dehe rlar rano11 ;tqciella comisaría. 

'L'a~nbic?r~ hay en una mina nombrada la Porcionern, 
qtir se Iial!a en el R.litirr:al &le Sta. Eiilaliii, ocho 
barras, Ó tercera parte  de este raino. 

Al frente . . . . . . . . 

20,033 

6,000 

. . 

6,000 i 3w 
i i 

! 
6,720 , 6,720 ! 336 

I 
i 

I 12,330 l i?,Y:;( j  616 4 

5,611 

1,920 

1,685 

3,861 7 

i 
1 139 2- 
j 

i 
i 
8 
i o:J+:. 
! 
1 
i 

i 

I 1 

i 
I I 
1 i ! 

--- ,--. -,, 

58,110 7'25,050 O 1,487 fii 



Gmnúd IDEM DE% MONASTERIO DE 
SERZPRTE. 

. --y --_Y_ 

Del fcente., ,, ,: , , 
1,a casa núm. 15 ubicada en l a  callede D: Juah Ma- 

nuel, tiene siete Cuartos altosj cinco bajos 9 110s au- 
cesorias que sirven de tiei~dhs, ridde. anualmente 
MS'pe., es su valor, , , - , , , , , , , , ! ,  , ? , , , , , 7 

Otra núm.. 16 rn la misnia calle, con seis piezas altas 
y su accesoria, qae produce Z 1 6 . p ~ ~  ecsit valor de 
4320, Tienen de grnv8men ambas casa* un censo 
I>erl,ettio de 145 ps. 7 reales que S<! pagaancialmeo- 
te al convento de S. Agustin de  es ta  capital , ,. , , 

Otra iiúm. 2 eii la calle de D. Torit~io, tiene cin- 
co cuartos ba.jos y una accesoria, riiide ahiialniente 
w -  i o  pesos, es su valor, , , , , , , , , , ,., , , ,.> 9 ! 9 7 9 , 

Otra ntm. S en la misma calle, con seis habilaclones, 
azotehue!n,. tiiieve cuartos bajos, iiti hornu. y una 
accesoria, riiide anualniente 168 ps., es su valor , , 

Otra riúin. 5 en la iiiisma. calle, con cuatro ciiartos al- 
tos, seis I~ajos y una accesoriai rinde. aiiualniente 
216 pesos, cs su valor , , , , , , , ,,, i ,. 9 , ,,, ? , 

Otra núrii. 13 en idem, idern; compuesta dedos vivien- 
<las altas de siete kiabitacioiies con a*otehiiela, vein- 
tidos cuartos bajos y dos accesorias, rintle anual- 
iiiente 465 pesos, es su valor 9,300, Esta finca y la 
del n h n .  2 ,  estiin gravadas en 2,660 pesos pára iui- 
sas y fiestas instituidas por los t ibnal i te~~,  , , , , , 

Otra núm. 6 eii lacalle dPI Cliapitel de Monserratc, 
se coinponc de tres viviendas altas, siete c u ~ r t o s  b B -  
jos y 110s nccesorias, rinde abualmeiite !2&4'pesos, es 
s l i v n l o r , , , , , , , , , , , , . . , , , , , r , , , i i 9 7 7 9 , , ,  

Qtra núm. 16 en la niisma calfe, con qulnce ciiarros, 
iin pequeño tancpe y cinco accesorias, rinde anual- 
meiite 452 pesos, es:su sa lSr ,  , , , , , , , , , , ,: , , , 

Un s i t i e  dctjacales en idein, icirni, que rinde al ano 40 
pcsos, está bastante deteriorado y es su vab r  , , , , 

Otras dos cas:is bajas en la calle de MónSerrate, la 
primera tiene seis cuartos y corralon, la segunda 
siete .cuartos y riu patio, producen-anuelmente 240 
pesos,, es sil vator4,800, y tienen el gravátven de 
1 4 0 1 > a i - n m i s a s , , , ,  ,, , , , , ,, ,, ,, , ,, , , , t >  

Otra n(iin; 6 eil laicalle'del Arbol, de trato de p a I I R 1  
clerkaj.compuesta de.oeHm piezas altas y nueve be- 
jas, y un corralon, su arrendamientb anual. es de  
600 pesos y su valor de 12,0(K) pesos. Tiene el gra- 
vá~nea de  5,500 pesos para  misas y fiesm;., , ) ,  , 

0ti.a iifim. 1 e11 la chlie da 1aPu.lqiieríade.D. Toríbio, 
.compuesta de  seis cuartos bajosj uncotralitw y un 
sitio criaxo, prodtice al año 70 pesos, es su .  valor; , 

Otraeotresolada sin númcrn en la calleVerdej con des 
piezas y dos cosinas; si1 patio y skis  accesorias, to- ! 
do arriiiirado, produce anualiiicnte 010 pesos, es su I l 
~ ' " l o r r : ; : ! : > ? : , , :  a , , ,  > ,> , , , ' , , , ,>~, , ,  i 210 

'1 la vuelta:, ; , : ? ; 
\ --- , ,130,190 7 37,167 4,5.0916 
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IDEM RUSTICAS DE LOS EX- G r a v -  
Valov de 1 nion iue Rentd 

JESUITAS .  yincas. (repottaw. anual. 
\ Vp, Ly-' 

1, sé Ignacio Ximeno. 

De la viielta , ,., ,., , , , 
1.a hacienda (le S. José Ozumba en provincia de 

Puebla, partido de Tepraca, arrendada en 2,000pe- 
sos, viiluada en 62,957 pesos, y reconoce 14,000 6 
favor de obras pins , , , , ,, 9 7 , , , , , , , , , , , 

El ralichi, de Ntra. Sra. de Loreto, anexo 6 la ante- 
rior, valuado en 3.188 pesos, con el gravámen de 
3.(!00 6 dichas obras pias, y arrendado en 118 ps. 

1.3 de Amalilca en dicha provincia, valiiada en 15,860 
pesos, tiene el gravámen de 5,000 6 obras pias, y 
estfr arrendada en 350 pesos , , , , , , , , , , ,, , , , , 

La de S. -4ntoiiio Mapola, ubicaOa eii el estado de 
Cltihuahua, con sus  fábricas, compuesta de veinti- 
cuatro piezas, tres cuartos, sitios de  tierrn de gana- 
do mayor y su aguaje, valuada'en el año de 773 en 

130,190 7 

52,967 

3,188 

15,860 

31,487 3 

14,000 

3,000 

5,000 

6,187 pesos cuatro reales, estd arrendada en lWñ-'" 
  es os anual es,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

L a  de S. Marcos en dicho estado, con cuarenta y 
ocbo y medio sitios de ganado mayor, y anexa la 
labor nombrada Ntra. Sra de Loreto con todas sus 
fábricas: se valuó en el mismo año en 16,965 pesos, 
tiene el gravámen de 3,000, está arrendada en 
215 pesos anuales , , , , , , , , , , , ?,, , , , , , , , , , 

La de Ntra. Sra. de Guadaliipe o la Cienega, cotr to- 
das sus fabricas, es su valor 4,200 pesos, está ar- 
rendada eii 400 pesos anuales , , , , , , , , , , , , , , , , 

La de Masocari en rl de Occidente con sus ranclios 
anexos, sitiiada 6 siete leguas de la villa de Sinaloa, 
qne su valor segirii cómpnto de aquel comisario, 
a=cenderia 6 9 , 7 , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 7 ,, 

3ums , , , , , , , , , , 
NOTAS. 

L-,--J 

1 .  A 9itu.s de los edi,ficios y $fincas espresadas,perteneee~z & IU federacion las que 
se ocuparon á los coriuenlos hospitalarios siiprimidos yue corrian á cargo del .?upremo 
gobierno, las que se enlregaron. por el comisario D. Ranlon Gulierrea del .Vaso al 
con.greso del estado e n  23 de seliembre de 1824, quien las puso bajo el conocimie~ifo 
del nyualamieitto de esta capital luego qzce se dcclar6 el disdrilo federal, si% embmrgo 
de estar declarado por el soberano decreto de 4 de agosto del espresado año, correspon- 
cien á las rentas de ka federneion. 

2. 0 Tantbie~t le pertenece los correentos y templos de S. Pedro y S. Pablo, S. 
Ildefoonsoo, S. J Z L ~ > L  de Dios, S .  Hipólilo, Espiritu Santo, Belemilar, S. Lásato, S .  
,9nlonio Abad, mcnasterio de Jfonserrnte y la casa de mugeres dementes, de los que 
están destinados los dos pr<tneros á estudios, tres 6 hospifales, otros 6 cuarteles para la 
tropa, y de los cinco colesi?s que pertenecian á los jesuitas e n  el estado de Puebla, so- 
lo /tan quedado & disposzcaon del g o b i e r ~ o  general los de S. rldkfinso y S ES-uncisco 
.&vier. 

Contaduría de teniporal:g!ades. México 8 de mayo de 1829, 
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13 La tcstamciitaría (te D. Antonicp' 
Campos, sobre sus haciendas (te. Sila y Jaripeo en. . . . . . 

14 D. Migucl Gonzalez Cosio, sobre: 
S .  Lorenzo y S, Miguel en.. sus haciendas de - - - - - - 7 - - , 

15 Loa Iierederos de D. Juan dc la 
Peña Madraxo, solire su hacieii-/ 
da de - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'Sta.  Bárbara de los Laureles 

16 La testaineiitaria tlc D. ~an io i i i  en. . . . . . . . . . , . . . . 
Loniioño, sobre sil hacienda de .S .  Nicolás Tiloxto ea. . . . 

1 7 ,  D. Juan María Lopez Mellaiio, 
. sobre su hacienda - . - . - - - - /La  rincond& en. , . . . . . , 

18 La testameiitaria de D. Pedro, 
Aiitoneli, sobre sus haciendasdc.i~uamatla y Lanziirote ell. 

; 19 D. Estevan Velez Escalante, so- 1 1 
bre - -. . - - - - -. . -. - - - . -;Cdsas el,. . . . . . . . . . . 

20 La testampritaria de D. Maniiel/ 
del Frago, sobre su hacienda de. &lazapa en. . , . . . . . . . 

121 La testainentiría de D. 1pacioI 

e-¡-- 

Suman loa capitales y r&<litas debidos harta las esprcradns fechas. . . 908,222 2 :461,8713 4 - 1  

Velazqiiez, sobre su hacienda de. 
22 La casa del ex-conde de regla, 

sobe - - - -  - . - . - - - - - - . - v .  - -  
23 El coiisulado por tres dis-rttas es- 

crituras al cuatro y medio por 
ciento. reconoce sobre sus. - .  - - 

24 El mismo por el peage cle Toliica 
al cinco por ciento,id id. id. - - - 

25 F.) iiiicrno por otraescritiira al 
porciento, id. id. id. - - . - - - - 

26 El mismo sin haber otorgado es- 
critura ni pagado rt,ditos, id. id. 
ideln. - - . - - . - .. . - -. - - - - -  

27 El consulado de Veracruz, por - ~ . . 

dos escrituras al cinco por cien-) 
to sobre sus. . . , . . . . . . . . . , Fondos en. . . . . . . . .. 

28 El mismo reconoce al concurso (le ! los Laureles, id  id. - - - - - - - : Idem en. . . . . . . . . . . 
29 El estingtiido tribunal de minería" 

reconoce sobre rus - - - -  - - - - -1F'ondoi en. . . . . . . . . . 

. ,, 

Wasta 6 de diciembre deid.. 

Hasta  17 de idem idem. 

Hasta 23 de mayo y 27 de 
agosto de 828. 

'Hasta 7 de junio de idem. 
IJasti  1 de juiia de idem.. 

Hasta fiiide mayo de id.. 

Hasta 14 de mayo de 899. 

Hasta 26 de setiembre de 
18%. 

Hasta 1.2 de noviembre & 
idem. 

'Hasta 31 de diciembre de 
idem. 

Basta fin de idem idem, 

Los Ahuehuetes en. . . . . . 
Sus bienes librcs eii. . . . . . 

Fondos en. . . . . . . . . . . 

021,250 

002,866'6 4 

056,805 

002,133 2 8 
005,471 

@28,764 5 1 

010,001 3 4 

011,721 4 6 

000,100 

001,500 

081,804 

f 

Ldem idem. . . . . . . . ..lidem. . . . 1 004,500 001,113 2 
1 

Yeracrcur . 
Me,. . . . 
México. . . 

I tx t l ah~d~a  . 
Tezcoco. . . 

Zitficuaro.. 
Temascal- 
: tepec. . . 
Jallpíi . . . 
Cuatjllan . . 
&léxico. . . 
Tezcoco.. . 
México. . . 
Idem: . . . 

Ideui, . . 
Idem ideo> idem idem. 

Idem idem idem idem, 

Hasta 03 de marzo dc 829. 

Idem idem. . , . . . - . . . 

Idem idem.. . . . . . . . 

100,000 

012,000 

!025,000. 

008,000 

042,300 

004,000 
O1l,ooa 

016,360 

025,003 5 

016,174 7 

002,000 

006,000 

.1248,000. 
r ~ -  

m .:w 
w . 

Idein. . . . 

Idem, . . . 

024,000 

9 

010,800 

075,500 !060,030 3 3 

040,000 '031,8!34 1 6 

050,000 !036,Z500U 

'Elasta 3 1  de diciembre de 
1888. 

ldem idem idem idetn. 

Idem idernideln i d e i  



FINCAS URBANAS. 
- 

SUS YALUOS. 

ID La casa del  est;nguido tribunal de inquisicion - - - - 112,231 O --  CALLE DE COCHERAS. 1 
La lateral nhm. 1 en le tercer calle de Sto, Domingo 21,650 0 
LR id. núm. 1 en la de la Perpetua- - . - - . . - - - - 19,865 C;isa iiúw. 1 en dicha calle - - - - - - - - - - - - - - - - - - %60° 
Un corraion en d i c h ~  calle que reditha al año 200 ps. l"088 La núm. ?, en  idern, itiem - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6,301 

Cils~i de vecindad nfim. 4 en la calle de ia Piilqueria L~ n ~ i n ,  3 c,, idem, ¡dem- - - - - . - - - - m - - . - . - - - - 6,317 1 

de Palacio, con tres viviendas, un entresrielo y una L~ ,,(irn, 4 cil idem, idem- - - - . . . . - - - - - - . . - . . 7,375 3 
! 
l 

accesoria - - - - .  - - - . . . . - . - - - . -. - - il,661 ( i \ l s n ú . l , 7 e n i d e m , i d r n > - - - - - - - - - - - - - - - . - - - -  8 ,5690  ¡ 
Itl. nGin. 5 en dicha calle títnibien de vecindad, con --- 

t tres viviendas, siete ciiartos y tres acesorias - - - - 9,958 31 Suma principal - - - - - - 36,363 51 * 
-- 

Suma principal . - - . - 187,453 41 -- 
RESUMDE GENERAL DE L A S  CANTIDADES QUE FORMAN 

ESTE CAUDAL. 

[niporta el debido de las canongías supresas. 300,000 O O 
Idem los capitíil~s impupstos . . . . . . . . . . . . 918,222 7 O 
ldem los réditos tlehidos par  estos . . . . . . . . . 461,872 3 4 
Ldem el valor de las fincas urbanas.. . . . . . . 210,529 O O 

I Suina total . . . . . . 1 1,880,624 2 4 - 

&A9 PEE TE'WCIJI. -----.- 
Para la perfecta inteligencia de este estado, y aun para conociniiento de los reepoiisa- 

bles, e s  indispensable ocurrir á las rlotas que van ordenadas, . .  y . corresponden á los nuineros 
marginales del niisn~o.-Contaduría de la estiriguida inquielcion de Mítxico, y niayo ¡O de 
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iVotws al estado de Los bienes prter~ecientes  al 1 i . 9 ~ 0  de l a  
estinguida inguisicion de Al! éxico, y una corta esposicion de 
su contador sobre este asunto; forntodo folio de órden su, 

prerna en 14 de mayo de 1829. 
1. El cobro de los trescieritos mil pesos que adeuda 

el ramo de las canongías supresas, está por ahora sus- 
penso, á virtud de la suprema decIaracion del Exnio. Sr. 
presidente de 3 de tiicietribre de 827, cuyos funtlanientos, 
no juzghndolos bastantes esta contaduría, elevó respetuo- 
samente una represeritacion á la super-ioriclad e n  31 del 
mismo diciembre, por lo que mariifestó entre otras cosas 
corresponder esclusivarnente á la federacion las rentas 
de dichas cariongías, y no á los estados como se mandó 
por la indicada superior declaracion.-En vista de esta 
represexitacion tuvo á bien el supreiiio gobierno consul- 
tar al poder legislativo con fecha 18 de  abril del pasado 
año de 828 para la declaracion de este asunto; y niandó 
se  previniese á los Sres. gobernadores de los estados re- 
tengan en su poder lo que percibieren por rentas de las 
canongias supresas, hasta conseguirla: lo que tiene para- 
lizado (como queda dicho) el cobro de estas rentas ver- 
daderamente fructíferas, y así lo acreditan las cnritidadcs 
enteradas en la tesorería general por lo perteneciente a 

esta catedral de México, y otras muchas que en varios 
y distintos tiempos han auxiliado las atenciones del go- 
bierno, correspondientes á las iglesias de Puebla, Oaja- 
ca, Valladolid, Guadalajara, Goatemala, antes de su se. 
paracion de esta república, y algunas otras-2. E n  vir- 
tud de superiores órdenes de 22, 27 de setieiribre y 6 de 
octubre de 823, se remitió á ia secretaría de hacienda el 
espediente respectivo á los nogales, y sin eriibargo dc. 

k 
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haberlo pedido esta oficina para diligenciar el cobro de 
lo qué se adeuda por esbe. cddito, no lo ha logrado, y 
de consiguiente está hasta el ,presente entorpecido.- 
3. Desde que se paso á esta contaduría el espediente de 

los herederos de Hurtado.de Mendoza en el año de 827, 
no obstante el mucho adeudo de réditos en que se tialla- 
ban, ha conseguido el total pagq de estos, y que queda- 
.sen en corriente, como lo están hasta el dia.-4 y. 5. 
Diligenciando esta oficina el cobro corresposdientc á los 
reditos debidos por los responsables Rodriguez Montal- 
vo, y la Morales, le contestaron ambos no poderlo satis- 
facer (5 lo menos en el pronto) á causa de los estragos 
que habian sufrido sus fincas por los fuegos del castillo 
de Ulúa; con cuyo motivo se lia pedido informe 5 solici- 
tud de esta oficina por esta cornisaría de México á la de 
aquella ciudad sobre este asunto, para promover lo con- 
veniente.-6. Entre los espedientes pasados á esta con- 
taduría para impulsar sus cobros, es uno el de D. José 
Fernandez Castañon, cuyo capital de cuatro mil pesos 
está dividido por rnitad entre este ramo y el de la co- 
fradía de S. Pedro martir; y sin embargo de ser tan cor- 
to estaba debiendo de reditos largos mil quinientos pe- 
sos, habiendo conseguido esta oficina. el integro pago d e  
estos, no debiendo mas cantidad que la correspondiente 
á su  último anual vencido en 27 del anterior enero del 
que rige.-'7 y 8. Los capitales y réditos debidos por 
los censualistas Rio y Espino en Zacatecas, aun desde 
el tiempo de la inquisicion, se tienen por perdidos como 
se convence de los mrichos años que están impagados 
los seguiidos, á causa, entre otras, de haberse gravado 
las fincas hipotecadas para cubrir estos créditos con 
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otros capitales pertrtnecientes á capellanías: por la que 
tiene pe(l-ida esta contadmía al.juea*eckesiástico de aque- 
lla ciudad un. informe sobra teste asunto para pedir 10 
conveniente; y en razon de esto serhallan sin cubrirse 
estasi dkudas.-9. 1 El espediente de Dh J$anuel Merca- 

r cl do se pasó á la secretaria de .hacienda en 40 <le enero. de 
826, a consecuencia de órden suprema ide 20 del mismo; 
y no habien80 worificada paga alguno desde aquella fe- 
cha en estas fondos, - lo tiene pedido esfa cantaduría á 

la indicada secretaría para promover lo necesario.-] 0. 
A mas de los ciento cuarenta y ocho mil setecientos se- 
tenta y ocho pesos seis reales que reconoce Adalid al 
fisco de inquisicion y réditos que debe por este, recono- 
ce tambien á los ramos de S. Pedro mártir y Vergara, 
otro capital de diez mil pesos, y adeuda por sus réditos 
hasta fin del úlimo diciembre, nueve m i l  treinta y dos pe- 
sos cinco reales cuatrogranos: psra pago de ambos débi- 
$os está abonando mensualmente setecientos veinticinco 
pesos, único Ingreso cierto con que cuenta el fondo pa- 
ra cubrir sus ejecutivas atenciones.-1 l. En cumpli- 
niiento de superiores órdenes de  26 de setiembre de 822, 
26 de ahril y 30 de junio  de' 824, se pasaron a1 ministe- 
rio de hacienda los autas correspondientes á la casa de 
los+-Moras en Zarnora: tratando de embargarlos el juez 
de letras d e  aquella jurisdiccion por loa creditos fiscales, 
ocurrió el apoderado de  dicha casa á esta comisaría ofre- 
ciendo pagar la cantidad que liquidada por esta contadu- 
ría, resultara contra dicha casa, y que esta liquidacion 
fuera con sujecion á la suprema 6rden de 17 de diciem- 
bre de 823, por la que se manda solo se cobrara á los 
capitalistas de inquisicioii lo vencido desde 27 de setiern- 



118 BIAYO 31 DE 1289. 
bre de 821 en adelante.-Adniitida esta oferta col1 la pre- 
cisa condicion de que habia de hacer efectivo el pago 
prometido, se le previrio hiciera inmediatamente los en- 
teros correspondientes hasta cubrir la cantidad liqui- 
dada por esta oficina. Tan luego como lo verific6 en- 
tabl6 iina eriipeñosa competencia el juzgado d e  letras de 
Zaniora con esta comisaría; mas habiendo fallado la su- 
perioridad en favor d e  esta, á virtud dc  lo informado por 
esta oficina, ofició la misma superioridad & la coniisaría 
de Valladolid para que absteniéndose el juzgado respec- 
tivo de  toda gestion en  este asunto, se hiciera saber al 
referido apoderado continuara sus pagos en estos fon- 
dos, así por el adeudo atrasado, como por lo que en lo 
succesivo se venciese; lo que á la letra ha ejecutado, 
quedando solo debiendo el último anual de réditos cuili- 
plido en  27 del anterior ciiero con respecto á los venci- 
dos desde 821 eri adelante. Siendo de advertir que la 
deuda que se le fija en  el estado, es por sil total débito, 
y que á mas del reconocimiento qrie tiene á fitvor del 
Gsco de  inquisicion, añaden el correspondiente á los ca- 
pitales de S. Pedro mártir e v Vcrffnra, por los que  deben. 
hasta 30 de octubre de  828 la cantidad de  cinco mil cien- 
to setenta y ocho pesos cuatro reales cuatro granos.- 
12. La testamentaría de D. Juan José Yandiola, á nias 
del recoriocimiento del fisco, tiene tarnbien el tfe siete 
mil ciento ochenta. y siete pesos cuatro reales al rarno 
de Vergara, por cuyos réditos debe hasta igual fecha de 
26 de mayo de 1828, cuatro rnil trescientos doce pesos 
cuatro reales, Deseosa esta contadiiría de poiicr en 
corriente estos réditos, y ~er teneciendo los capitales que 
]los carisan á un concurso de inuchos accionistns, pidicí 
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rfipidamente á la superioridad 10s autos de este recono. 

A cimiento, y la respectiva escritura que en 23 de junio d e  

823 se pasó con las demás de inquisicion al ministerio 
dc hacienda: lo que habiendo logrado lince pocos meses, 
ofició por conducto de esta corriisaría general ni deudor 
cornun,;quien en contestacion acompañó una razon de las 
cantidades que tiene ya pagadas en aquella comisaría, 
con las que juzga haber satisfecho no solo lo correspon- 
diente á los réditos, sino aun parte del capital.-En es- 
ta atencion se le ohci6 nuevamente para que remitiese 
á toda la brevedad posible una notici.1 exacta y documen- 
tada de las cantidades pagadas y fechas en que lo haya 
hecho; y al inisino tiempo agite cuanto esté á su alcan- 
ce la remision de todas ii esta cornisaría general, pa- 
ra que oportunamente pueda porierlo en conociniidnto 
del superior gobierno, y esta oficina queda espedita pa- 
ra llevar á efecto las ulteriores providencias conducen- 
tcs á este asunto.-13. ]Ida casa del difunto D. Antonio 
Cari~pos, 6 mas del capital y réditos que por este debe 
f fondo fiscal de inquisicion, reconoce ta~nbien al de S. 
Pedro mártir cl capital de quince mil pesos, de cuyos 
réditos ;ldeil~iil hasta 5 de diciembre de 828, doce mil 
setecientos cincuenta pesos. El respectivo espediente 
de  estos créditos se rerriitio con jnforrne de esta conta- 
duría al juzgado de distrito en 24 de noviembre de 826, 
se recordó su curso en 30 de  marzo d e  827, y con pos- 
terioridad á esta fecha, y por los demás de iriquisicion 
q u e  giran por diclio juzgado, se han pasado varios y dis- 
tintos oficios, recordando sus correspondientes cursos; 
mas nada se ha logrado, por lo que se Iialla enteramen- 
tn  .ntorpccido el correspondiente cobro.-14. El giro 
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del espqdjente correspondiente a ios cr6ciitos de T). Mi- 
guel Goozalez Cosío, sorre á cargo de esta oficina, la 
que ha conseguido qpe en abonos parciales desvanezca 
el deudor la no carta. cantidad d s  r4ditos que gebia; y si 
estos Se liquidan conaarreglo á la órden d e  que solo se 
cobren los vencidos desde 821 en adelante, tiene satisfe- 
cho hasta su últjmo anual, y aun le sobra alguna canti- 
dad para cubrir los cor~idos hasta ántes de esta fecha. 
-15. A consecuencia d e  la suprenia órden de 28 de 
maya de 823,,se pasaron al juzqado de distrito los au- 
tos corresporidierites á los cuantiosoe creditos que el con- 
curso de los Laureles reconoce al fondo fiscal de inqui- 
sicio~l, para que dicho juzgado pusiera en corriente los 
debidbs cobros. Son varios los recuerdos que á este 
fin ha hecho esta oficina al indicado juzgado, y mas  por 
ser público que la haoienda responsable ha estado y es- 
t 6 constantemente fructificando; mas ií su pesar nada h a  
~onsegilido.-16. La testamentaría de D. Ramon Loii- 
doiío, cuyos autos estuvieron mucho tiempo corrienclo 
pbr el.suprerno gobierno, estándolo al presente por esta 
contaduría, Iria conseguido que á lo ménos pague los r6- 
ditos, c~rridos desde 821 en adelante, y con arreglo á 

esta suprema disposicion tiene sptisfecho hasta el últi- 
mo anual vencido en 27 del anterior enero.-17. Con 
ofi'cios de 11 y 26 de agosto de 82% se pasaron en con- 
sulta al ministerio de  hacienda los últiinos incidentes 
del espediente de D. Juan María Lopez Mellado, pidien- 
do igualmente la respectiva escritura para activar el co- 
bro del adeudo de réditos en que se halla este responsa- 
ble. .Con posterioridad á esta consulta pidió el rnisiiio 
gobierno hiciera esta oficina una liquidacion de todo lo 



- 
que  ac!e!idaba el responsable par capital y rhditou par:r 
prpvcer lo conveniente. -Eri vista .de no .iiabecse:ueri- 

ficado entero alguno en ,estos fondos, ~ i i  aun tener 
noticia lo haya hecl~o en-las cajas generales, .iia.pe- 
dido esta contaduría ft la ~u~er iar i r lad  la resolucion de 
este asunto, .la ique ttins+ ,el .prcmnte .no h.logra<lod 
-18. El cono~hnjento & las cobrm . i respe~t iws á la 
testamentaría del .finado !D. .Pedro htoneli ,  se 1iail.a ra- 
dicado ed el juzgado &,distrito, ante quien ha Iietdio e1 
que suscribe,kas,deb.idas rgestioaes para conseguirlos; y 
6 pesar de haberlas esforzalo cuanto ha  podido, única- 
niente ha logrado el pago,~3e un tercio y trescientos pe- 
sos. nias 6 bucna cuenta; sien& de advertil* estar en cor- 

. riente el arrendamiento de-la hacienda, responsable cn 
cantidad de  catorce mil pesos anuales. A mas del G ~ C O -  

~iocimiento que esta casa tiene al fondo fiscal de inquisi- 
ciari, reconoce tanibieti 5- los deniác ramos el capital de 
.doce mil cincuenta pesos, y debe por este d e  reditos hasta 
la fecha Iíqida ln cantidad de siete mil ocliocientos siete 
$esos siete reales cinco giianou.-19, Con fecha 16 ctc 
: enero de  822 se remitieron al juzgado de distrito los cna- 
derilos respectivos al reconocjmiento tle D. Estevan Ve- 
lezf Escalante, por Iiallarse en -61 los aiitos de este eeil- 
sualista desde el tiempo .del gobierno esriaiiol. A mas 
del capital y réditos que debe al fondo fiscal .de id- 

.quisicion, como va esplicado en el estado, debe á los clos 
ramos el capital de once.mil quinientos noventa y tres 
'pesos cinco reales, y por SUS réditos hasta 14 del preseri- 
te,\cuatro mil seiscientos treinta y siete pesos dos reales 
11uove granos.-La hipoteca qile cauciona estos cr6ditos, 
es una gran poseeior~de casas en esta capital, estando to. 

16 



das retlituarido por sus  respectivos arreiidamieiitos; y 6 
pesar de esto y de los recuerdos que esta contaduría ha 
Ileciio frecuentemente al repetido juzgado para conse- 
guir la satisfaccion de estas deudas, nada ha podido lo- 
grar.-20. Habiendo fallecido el teniente coronel D. 
iManuel Frago en febrero del próxirno pasado a60 de 828, 
en ocasion de estar debiendo dos anuales de réditos cori 
respecto á los corridos desde 821 en adelante, ocurrii. 
inniedjatamente esta contaduría al administrador del fiaa- 
do, para que satisfaciera el indicado débito, cuyo pago 
le tenia con anterioridad reclamado al rcsponsabie. Di- 
clio administrador aseguró no solo estar dispuesto á sa- 
tisfacer cstc adeudo, sino aun rriünifestó et dinero con 
quc debia pagarlo; pero que para liacerlo necesitaba una 
órden del juez de distrito, quien ya habia tornada cono- 
cimiento de esta testanlentaría.-Iiirnediatamentc se pri- 
só ilil oficio suscrito por el Sr. coinisario genesai al es- 
piesado juzgado, dái~doie la iaas completa iristruccion de 
10s creditos qiie el difunto reportaba á favor de la inqui-  
siciori, y al niisrno ticnlpo pidiéndole se sirviera dar las 
órdenes oporttinas para el pago (le lo que últimamente so 
reclamaba. En  vista d e  no liabcr tenido efecto esta so- 
licitud, se ¡la recordado á diclio juzgtido el curso dc este 
espediente con los demss de inquisicion que periilen de 
su  conociniiento, y hasta hoy nada se ha conseguido. 
-21. Liicgo que esta contaduría tornó conociriiiento 
del espediente correspondiente á ln casa del finado D. 
Ignacio Velazquez, no obstante lo muy atrasado que es- 
taba en el pago de 535 reditos, ha logrado el que so10 cle- 
ba lo correspondielite al últilno anual, conio cs constari- 
tante en el estado: advirti6iltlose quc 5 mas del reconoai- 



>rayo 31 DE 1829. 123 

riliento q u e  tiene 5 la inquisicion, tambien reconoce ocho 
rilil peso5 al ramo de Vergara, y que el pago que ha Iie- 
cho ha sido por todo lo que debia A ambos ramos, sin 
sujecion 5 la órden de que solo se paguen los réditos 
corridos desde S21 en adelante,-22. En 18 de julio de 
$25 se pasó en virtud d e  órden supeqior á la secretaría, 
(!e Iiacienda el espediente respectivo u1 capital y r6ditos 
debidos por la casa del ex-conde d e  Regla: no I-iabiéndo- 
se verificado, á lo ~nénos en estos fondos, ingreso algu- 
110 en satifacciori de este adeudo, se lia pedido por esta 
oficina, y recordado entre los deniás clc inq~risician que 
corren por el espresado iilinisterio, 1;1 resolucion sobre 
estos créditos, y hasta el presente nada ha podido con- 
seguir.- 2:-Z liasta la 23 inclusive. Con fecha 16 de  ju- 
nio de 825 se pasaron, c!c suprenia órden, al ministerio 
<le tiacicntla los espedientes pertenecientes ií los créclitos 
que en varios capitales, y por distintas escritiiras, reco- 
nocen á los fondos de  inqiiisicion y ramos de  San Petfro 
mártir y Vergara los consulados de México y Veracruz. 
Con posterioridad á esta fecha se pidió á esta oficina 
una liquidacion específica y circunstaticiada d e  todo lo 
qiie adei~daban dichas corporaciories, la que se fornió in- 

1 . - -  niediataniente por esta coiitaduría con la prorij~dad que 
se pidió y el asunto merecia.-Siendo tan caantioso el 
adeudo de estos responsables, y no I~abiéndose logrado 
resolucion alguna sobre sus cobros. la lia recordado es- 
ta oficina eri vitrias y distintas ocasiones, sin q u e  linsta 
el presente lo liayn conseguido.-29. El esringuicfo tri- 
bunal de ri~iilería, á mas del capital y réditos debidos por 
el que reconoce ai fisco de inquisicion, reconoce tarrihien 
ií la cofradía - de S.'Pedro miirtir el principal clr, cinco mil 

;m 



pe$bs; y- debe pur. sris r & d i ~ ~ s i  11- fid del- pr6ximo pad- 
sadb a60 d e  Sk8, tkes mil-quinientos cuurenta y un: pesos- . 
c jfjco: F%&S ~ ~ á t m  gmidosi. J$gkeeriiLtO curlcldo; vari.09: 
t ~ $ m i t & ~  el- espwiiente da estos cr&4ítos, mand6 1s. supe- 
TiórjCl&- S& nueea esta es- 
ti:~t@ co;rpara.cionk ta que: tiene corite~stzi.¿fo 1x0 poderlo: ve- 
rifigdi por haber eatmg&o- e-n el: fikimo pasado. diciem- 
bre: fa ~t&or-e~fd ~fe&e~a?, la' cantid$d que t e ~ a .  cleposi- 
tada para mfiifa&ion; de s u s  de&%; En tal conceptoo, 
se espwx se haga d'6 a . 1 ~  f o n d ~ ~  para gesti-c);ft.aS de nne- 
va  sobre este gsuak~.-30: DE 12s oke6 finca% urbanas 

han qiiedado. á. estos fondos, la prineipal'y una de . 
las latetaile~ em 1% de la Perpefua, estám dbstinada-s 
por el- rzi~prerno gobierno, Las nueve restantesest&n fo- 
das r.e&narido, slerida por estu el segu.rudo.ingreso; cier- 
to ~ O R  que cuentarn esgas- tetnporalidades p~ira; 10s: pagos 
merrsuales y de mas ejecativa at.encion.-Lo espumes%o en 
],as ariteriores notas derni~ek~ra oon clraridad que.  la de- 
cadencia en que se halla este criadal, capaz de carwte- 
rizarlo d e  muerto, consista únicrtmente en la falta de  im- 
~ U $ O  ~ádministracioú,  para que por este medio S& 
haga tan fru.r,t,ifero al erario, como (atndidas las oir- 
eunstñneias de 16s. tiempos) lo. fu6.A. ka inquisicio.n. Esto 
se convence de que los. eapitakistas y fincas urbanas, cu- 
yos C O ~ O ~ Q S :  se hallan al carg.0 inmediato do esta oficina 
responsable, estar) los mas en cmriente, y iiquello~ á: 

qirienis falian alg.unns cantidtxdes p a ~  conseguirEo, es- 
t6ri liaciendo abonos pa~ciales hasta lograrlo.-El cuan- 
tioso caudal que se Iialla en cu.estio11. para liace~lo fruc- 
tífero, están sus cobros (livididos entre el mismo superior 
gobierno y el juzgado de distrito. de  esta. capital.. Poy 
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9.ri~l que tOcn?i. ;ti prirriero, es 6: toda luz. clarísinio qiie 1x3- 

Gt~ado dielir, s u p e r i o ~  g ~ b i c ~ l l o  (le vastas, ejecutivas y no- 
comunes atenciones, preeisan3ente obstruirsele c ]  
rlcl2klo c ~ n o e i m i e n t ~ ! ~ ~ ~  teier del efectb de s u s  
l>.roviden-eias, y de consiguiente de.lztsultcr~iores que de- 
ba adoptar, pa:r;r. q u e  siendo mas eficaces, las llaga res-. 
petar.-Por 10s pertenecientes al jiizgado de distrito, 
se hace muy estr&o que llevando tan larga ticni- 
pu cle hahei. toiiiado conocin~ieuto de c-iistintos es- 
pedientes de iiltjuisicion, cuyos éapitales estan asegu- 
rados con Ii-ipí.>&ecas fiuetiferrts de fincas urbanas y rurn- 
les, no haya logrado á 10 rn6nos el: pago de los reditos 
corrientes,. y desvanecer u n  tíinto fos atrasados; bien es 
veir1ad:ser muy excesivo el recargo de asuntos eri c;ue se 
lialln este juzgado; y lo riiuy rnorosos q.ue generalnieritc 
son los tráinites jtldiciales, de  los que rio puede presciridir: 
Tazones acaso por las qq:e estarán paralizados estos co- 
bros.-Para ocurrir a est.os daiios, y para qiie el erario 
logre los ingresos no cortos que este caudal debe propor- 
cioriarie, y que de necesitlad demandan las imperiosas 
circunstancias de! tiempo, es del todo preciso impulsar 
activainentesu ndrninistracion: éstaverdaderamente cori- 
siste al presente e n  obligar & los responsables á los jus- 
t o s . ~ f i g ~ ~  d e  s u s  créditos, proporcionándo!es (en razon 
de equidad y d e  especial coricicieracion) los verifiquen, 
si n o  en el todo como es cle desear, al rnerios en cmti-  
dades pwi.cial-es; pero sat.isf:~cién(Iolas constaritc d v fre- 
cuentemente, para qrxe de  Iíz reu:lion de  inuchac se for- 
irle u:n regular ingreso: y caso que correspondnri inp-21.- 

-1 Los 5 esta rnerl.ida prudente, S<: proceda eo:itra ellos eje- 

cutivmnente, eiubarganíio las fincas hasta, i.c'l!?:-i~ cstc.: 
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cr6ditos.-&las para esto es d e  rigorosa riec~sidüil, que 
al encargado de c ~ t a  admjnistracion se le concedan to- 
das las facultades cliie sean bn~tnntcs) '~ara  qiie sin mas 
sujecion que Itr inmediata al gobierno, pueda dictar cunn- 
tas providcricias juzgue oportunas hasta lograr el inten- 
to: se le franqueen todas las luces é instrucciones con- 
vcrlientcs para cI completo conocimiento dc estos fondos, 
y se 10 ausllic con manos útiles y laboriosas para llevar 
;11 cabo la perfeccio~~ de este grande negociado.-La 
cilnge~lacioii de estos bienes, pagados mitad en créditos * 

contra el erario y la otra mitiid eri nuinerario, debe ses- 
le de pocas ventajas; así por la total falta de estas fuen- 
tes, corno porque el numerario que d e  ella deba sacar ha 
de ser d e  m4:ios cuantía que el que le produzcan los co- 
bros de los re~ponsables, los que deben ser todos eri aquel, 
y ninguno cn  cr6ditos.-Del gran gravámen que desea el 
(~.o'r,icrno librar al erario, esto es de  Ia satisfaccion de pagas b 

privilegiudas insolutas, puede muy bien conseguirlo con 
:~uxilio de  estos fondos; obligándoios á que segregada una 
partede SUS i ng re s~s  para. aliviar las atenciones de la Iia- 
cienda ~~íiblica, se distribuya el resto entre aqueIl:is, segun 
fa5 grridtí:: Ia superioridad, y aunque su resolucion se 
I:nga paulatinaixente, conforri~e la proporcionen dictios 
i~~gr~sos . -EI  cdebicilo producir de estos, no puede ser 
rii6rios que ci dc miiy cerca d e  cieri rnil pesos al aÍío, 
con e! que, y en cl tliscu so de nlgiirios, deben quedar cu- 
Licrtas, si no todas, al m6iios la mayor parte de deudas 
jtrivilegiadas qrie las que anlortice la enagcr~acion pre- 
rcritfida: qtiedáriciolc al erario la accion espedita á casi 
:!os i~iillones de pesos que in~porta este caudal.-A ma, 
y o i  ak)undarnicnto, siendo los accionistas de  estas d@- 
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